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Las autoridades competentes 
recibieron una llamada de 
emergencia en la cual un ciudadano 
alertó que un sujeto supuestamente 
portaba un arma, por lo que se 
realizaron los procedimientos 
correspondientes.

El presupuesto
del GPC 2023 es

de USD 22 millones,
el 50% va en

gasto corriente

La eliminación de 
reinados en Quito, Otavalo 
e Ibarra, tuvo su origen en 
Latacunga, durante el 
2019, cuando la directiva 
de la parroquia 
eclesiástica Eloy Alfaro, 
eliminó el certamen  por 
considerarla un tipo de 
violencia simbólica al 
denigrar la dignidad de 
las mujeres. La noticia fue 
publicada en el medio 
nacional El Telégrafo, y 
dio la vuelta al país.

Lourdes Tibán dice que ha recibido 
una Prefectura con exceso de 
personal, que significa una inversión 
del 50% del presupuesto cuando la 
norma habla del 30%, apenas 
cuentan con USD 11 millones para 
inversión.

Latacunga
Debate para retomar elección de Reina

#Cotopaxi | Según Agrocalidad, este nuevo brote se da después de 100 días de no 
presencia de la enfermedad en la provincia. El Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG), recomendó cuatro protocolos a seguir.  

Nuevo brote de influenza aviar
en una granja comercial

de Cotopaxi   

#Pujilí | El cabo primero de Policía Christian Mauricio Enríquez Tigselema, fue 
asesinado junto a otro oficial de la institución policial el pasado viernes. Los 
sospechosos de este crimen están con prisión preventiva. 

Policía asesinado en Guayas fue enterrado
con honores en su natal Pujilí

Dentro de una
discoteca se encontró

arma de fuego 
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La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Nuestra condolencia
La comunidad recibió con enorme pena la noti-
cia del fallecimiento del cabo primero de Policía 
Christian Mauricio Enríquez Tigselema, quien 
fue asesinado junto a otro oficial de la institu-
ción policial el pasado viernes en Guayaquil.

Los restos de Christian Enríquez llegaron la 
mañana del sábado 29 de julio a su natal Pujilí 
donde su cuerpo fue velado con honores para 
luego recibir cristiana sepultura el día domingo.

Su muerte prematura se suma a la de tantos 
uniformados que han caído en manos del 
hampa, consternando a los ecuatorianos de bien 
que ven que esta lucha desigual se propaga 
como un mal por todo el territorio nacional.

Para sus familiares, allegados y compañeros de 
trabajo nuestra más sentida condolencia. Nos 
unimos al sentir ciudadano en la espera de que 
este crimen no quede en la impunidad.

La Mama Negra  
Hemos escuchado las declaraciones de algún edil sobre el tema de 
la Mama Negra y menciona que, por qué no se ha tomado en cuenta 
a la población de la ruralidad de Latacunga, aunque hoy en día en 
todos los rincones de nuestro cantón y otras parroquias buscar 
organizar sus propias fiestas de la Santísma Trajedia. 
Sin duda que el tema desde nuestra perspectiva es que la fiesta de 
la Mama Negra ha tenido tanto impacto en muchos sentidos, que 
hoy todo el mundo quiere imitarla y representarla. 
Pero debemos hacer una retrospectiva de los inicios de esta fiesta 
novembrina, la original Mama Negra, la de septiembre, bien se 
sabe que estuvo a punto de desaparecer, cada vez era más pobre 
y disminuida.  
En 1963 a varios entusiastas latacungueños, encabezados por mi 
padre Rafael Sandoval Pástor, se les ocurrió revivir esta fiesta, los 
personajes serían representados por los vecinos del Barrio Centro, 
la que tuvo tal impacto, que todos sabemos el final de la historia, 
hasta que en al año 2005 fue declarada como Patrimonio Intangible 
de la Nación.  La gran acogida de la Mama Negra de noviembre 
sobrepasó toda expectativa y dio paso a que la fiesta de septiembre 
se recupere y que cada vez sea una fiesta más grade e importante.  
Sin duda que la Mama Negra de noviembre es latacungueña es una 
fiesta hecha por auténticos latacungueños y nacida en pleno 
corazón de la ciudad, es por eso que se eligen personajes que 
tengan que ver con nuestra ciudad, no con lugares aledaños. 
Es una verdadera pena que se estén perdiendo varias fiestas y 
tradiciones de otros rincones del cantón, porque todos quieren 
hacer Mama Negra. De la misma manera que los fundadores de 
esta fiesta, hicieron la reedición de la misma para que no desaparez-
ca, los señores de la ruralidad deberían hacer lo mismo con sus 
fiestas, para recuperar sus tradiciones, identidad y cultura y no 
imitar esta comparsa latacungueña, que, con pena, podemos decir 
está acabando con importantes manifestaciones folclóricas parte de 
sus tradiciones y esencia. 

De acuerdo a lo 
dispuesto por el CNE 
hasta hoy se pueden 
inscribir las candidaturas 
presidenciales y para la 
Asamblea Nacional, el 
organismo electoral es un 
hervidero ante la 
avalancha de candidatos, 
especialmente para el 
parlamento a nivel 
nacional y provincial; se 
ha podido establecer la 
participación de ocho 
binomios presidenciales, 
salvo alguna sorpresa de 
última hora, pasarán 
varias semanas para 
conocer oficialmente las 
candidaturas calificadas; 
entonces habrá que 
esperar por las ofertas.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Lactancia

La lactancia mediante el seno 
materno es un derecho del 
niño. Ninguna madre le priva-
rá de este derecho porque 
comprenderá que el nacimien-
to de un hijo es el acto más 
sublime y el nuevo ser merece 
todos los cuidados para su 
sano desarrollo.

**********
El fruto del amor es fiesta de 
luz y vida. Se conoce la espe-
ranza y se obtiene el don de 
cultivar una vida transparente 
que baña de rocío el hogar, sea 
la escena rica o pobre; la vida 
es el mejor regalo de la natura-
leza humana.

**********
Se asegura que la lactancia 
materna es una práctica que 
está en peligro de extinción en 
todo el mundo, en todos los 
estratos de nuestras socieda-
des; por lo que se desarrollan 
campañas para que se practi-
que la lactancia materna.

**********
Por la vanidad y el cuidado 
del cuerpo, por los ejercicios y 
el trabajo en el gimnasio para 
mejorar la apariencia, se 
alimenta a los niños con una 
serie de “sucedáneos de la 
leche materna”, disminuyen-
do drásticamente la lactancia.

**********
Muchos niños se desarrollan 
sin ser amamantados, pero 
sufren deficiencias y deterioro 
del nivel de salud e impacta 
desfavorablemente en el desa-
rrollo socio económico y causa 
graves problemas en el seno 
familiar y su entorno social.                                                               

**********
La Alianza Mundial pro 
Lactancia Materna, señala 
que las tasas de mortalidad 
infantil son alarmantes.” 
Entre 3 mil y 4 mil niños 
mueren diariamente de 
diarreas e infecciones agudas 
de las vías respiratorias”.

**********

Todo esto “debido a que se ha 
privado a sus madres de la 
posibilidad de alimentarlos en 
forma apropiada”. En muchos 
casos la situación es muy 
grave debido a la situación de 
aguda pobreza de las madres 
de familia.

 **********
UNICEF y la Alianza Mundial 
pro Lactancia Materna, procla-
mó el primero de agosto de 
todos los años como el Día 
Mundial de la Lactancia; esta 
fecha debe servir para que la 
madre reflexione frente a su 
hijo y se responsabilice en dar 
de lactar.

**********
En esta época de especiales 
adelantos científicos y tecnoló-
gicos, las madres preocupadas 
en cuidar la belleza del cuerpo, 
cumplen con la obligación de 
madres, es decir, ofrecer 
lactancia a sus hijos para 
verlos crecer sanos y fuertes. 

**********
La lactancia materna significa 
amor, preocupación de vida, 
calor maternal y alimentos 
ricos en lípidos que impiden 
alergias y diarreas. La madre 
tiene la obligación de cumplir 
con el deber natural de 
amamantar al niño conside-
rándole en todo sentido.

**********
La madre, ser lleno de ternura 
y bondad, no debe en ningún 
momento privar de la lactan-
cia a su hijo hasta los seis 
meses de edad; así dará ejem-
plo para que no se extinga esta 
esencial practica de vitalidad 
humana.

**********
En síntesis, las ventajas de la 
lactancia natural, son extraor-
dinarias, protege de las infec-
ciones tanto de bacterias como 
de virus porque en la leche 
materna se transmite al niño 
anticuerpos o inmunoglobinas 
maternas.
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Nació en Latacunga el 28 de agosto 
de 1904. Hijo legítimo de José 
Rumazo González y Carmen 
Moya Puyol, contrajo nupcias con 
su prima segunda Eugenia Arcos 
Proaño; procreó dos hijos que 
nacieron en España. Fue escritor, 
historiador, paleógrafo y diplo-
mático; hablaba y escribía correc-
tamente en inglés, alemán y 
francés. Murió en Quito el 26 de 
febrero de 1995.
Entre sus obras literarias más 
importantes destaca el poema 
épico “Parusía” (el glorioso adveni-
miento) que debido a su extensión 
de más de 200.000 versos endecasí-
labos es considerado uno de los 
poemas más largos de la historia, 
publicado en 1960,1972 y 1985 tiene 
7134 páginas. Su bibliografía 
también incluye los poemarios: en 
1930, “Proa” de 227 páginas; en 
1932, “Altamar” de 198 páginas; en 
1949, “Raudal” de 129 páginas; en 
1950, “Soledades de la Sangre”  de 
64 páginas; en 1950, “El amor 
soñado en la muerte” de 101 pági-
nas; en 1987, “Ecos del Silencio” de 
774 páginas; en 1989, “Claridades 
en Vislumbres” de 407 páginas; los 
dramas: “Sevilla del Oro” y “La 
leyenda del Cacique Dorado” en 
1948; en 1956, la novela “Andarie-
gos”; y en 1988, el libro de ensayos 
“Sendas y encuentros”.
En su faceta de historiador publicó 
obras tales como: en 1946, “La 
Región Amazónica en el siglo XVI”; 
entre 1948 y 1950, “Documentos 
para la Historia de la Audiencia de 
Quito”, libro publicado en ocho 
volúmenes en Madrid;  “El Ecua-
dor en la América Prehispánica” 
que ganó, en 1933, el premio de la 
Academia Nacional de Historia; 
estudio sobre Pedro Vicente 

Maldonado que se publicaría 
dentro del libro "Prosistas de la 
Colonia"; desciframiento del 
“Libro Primero de Cabildos de 
Quito” el "Libro verde" que contie-
ne las actas fundacionales de la 
ciudad de San Francisco de Quito; 
Desciframiento del testamento de 
“Sebastián de Benalcázar”.
Presidió la Academia Ecuatoria-
na de la Lengua entre 1975 y 1984 
y obtuvo en 1987 el Premio Euge-
nio Espejo en reconocimiento a 
su extraordinaria carrera litera-
ria. También es destacable la 
recopilación y digitalización de 
documentos del Archivo General 
de Indias, esto lo realizó cuando 
vivió en España, cumpliendo 
tareas diplomáticas. 
Es importante mencionar que junto 
a su hermano fundaron la Bibliote-
ca Ecuatoriana Mínima, con el fin 
de publicar las obras de diversos 
autores sin que importe el momen-
to histórico cuando fue escrito, 
enfocándose en los clásicos. 
Tampoco distinguieron las discipli-
nas en la editorial, publicando 
libros de historia, literatura, filoso-
fía, ciencia, arte, entre otros. Así 
mismo con su hermano fueron los 
líderes fundadores de la Nueva 
Acción Republicana Ecuatoriana 
(NARE), una asociación política 
que tenía como objetivo la forma-
ción del hombre en cuanto indivi-
duo y en cuanto elemento social, el 
ideario de esta agrupación fue 
publicado en un programa mínimo 
de acción inmediata en 1933.
José Rumazo González Moya, sin 
lugar a dudas es uno de los gran-
des intelectuales de Latacunga, sus 
obras constituyen un importante 
referente de las letras de Cotopaxi 
y del Ecuador.

José Rumazo, destacado intelectual
latacungueño
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Debate para retomar elección
de Reina

Corría el 2019 y una noticia 
publicada en un medio nacional, 
que relataba como los dirigentes 
de la parroquia Eclesiástica Eloy 
Alfaro – Latacunga, con el apoyo 
del sacerdote, decidieron eliminar 
la elección de reina e invertir esos 
fondos en una feria de emprendi-
mientos, le dio la vuelta al Ecua-
dor. Miles de reacciones en redes 
sociales a favor de la eliminación 
de estos certámenes, dieron como 
resultado la eliminación de los 
reinados en ciudades como Quito 
y Latacunga.
El argumento para la eliminación 
partió en no generar espacios de 
discriminación, donde las mujeres 
deben ser valoradas únicamente 
por su aspecto físico. La algidez 
del tema llamó a generar debates 
públicos, donde se trató el tema de 
modo abierto. Exreinas de belleza, 
contaban la tensión de las compe-
tencias y la incomodidad de 
enfrentarse a otras mujeres, mos-
trando sus cuerpos por el título de 
la más bonita.
Byron Cárdenas, alcalde de ese 
entonces, dio a conocer que, duran-
te la noche de elección de reina se 
gastaban en promedio 20 mil dóla-
res y decidió que ese dinero se 
invierta directamente en proyectos 
sociales. Tomó la decisión de 
suspender el reinado; convocar a 
los colectivos, organizaciones y 
demás agrupaciones juveniles a 
presentar proyectos y participar en 
la elección de embajadores y emba-
jadoras sociales.
La particularidad de esta elección 
fue dejar de lado el aspecto físico y 
concentrarse en las aptitudes 

intelectuales – humanas. La prime-
ra elección dio como ganadores a 
Eduardo Vargas y Sherlyn Pacheco; 
ambos jóvenes acompañados por 
un equipo de colaboradores dieron 
vida a proyectos que ayudaron a 
niños y ancianos.
“Como parte de los embajadores 
sociales, no tenía que ser la más 
delgada o la más alta, ahí teníamos 
que trabajar y punto; no me hizo 
sentirme humillada, ni competir 
con ninguna mujer”, defiende 
Pacheco, tras ser embajadora social 
en el 2019 – 2020.
Tras cuatro años de no haber tenido 
reina en Latacunga, la expresidenta 
del Patronato de Amparo Social 
Nancy Sánchez, dijo que no se 
sintió la ausencia de una soberana. 
Sin embargo, la actual administra-
ción está realizando una encuesta 
por medio de redes sociales para 
saber si la población quiere o no 
retomar los reinados en la ciudad.
Para Eduardo Vargas, exembajador 
social,  quien cuestiona la valides 
de una encuesta realizada a travez 
de Facebook, “¿Qué garantía existe 
que los resultados sean los reales?”. 
Agregó que hasta el momento solo 
son 12 los comentarios, “veamos si 
más tarde no aparecen de modo 
sorpresivo centenares de comenta-
rios de otros perfiles”.
La votación durará ocho días.

La eliminación de reinados en 
Quito, Otavalo e Ibarra, tuvo su 
origen en Latacunga, durante el 
2019, cuando la directiva de la 
parroquia eclesiástica Eloy Alfaro, 
eliminó el certamen  por consider-
arla un tipo de violencia simbólica 
al denigrar la dignidad de las 
mujeres. La noticia fue publicada 
en el medio nacional El Telégrafo, y 
dio la vuelta al país.

En la elección de la Reina se invierte 20 
mil dólares, en una sola noche.

Latacunga

Genuinidad y el Poder: 
La Paradoja del Espacio  Cotidiano

En el transcurso de esta semana, 
como en tantas otras, tuve la 
ocasión de sumergirme en la 
reflexión sobre la cotidianidad que 
nos envuelve, tanto interna como 
externamente en el ecosistema que 
nos acoge. En este mar de pensa-
mientos, me encontré prestando 
atención a ciertos individuos que 
parecían tener una convicción 
inquebrantable en su propio poder 
absoluto. Esta percepción generó 
en mí un pensamiento silencioso 
pero persistente: "siempre hay un 
mañana", recordándome que nada 
es eterno. Por otro lado, cobré 
conciencia de que mi presencia en 
estos escenarios es efímera, 
aunque mi huella quedará indele-
ble en la memoria de mis queridos 
estudiantes.
El día a día en este entorno es indu-
dablemente complejo. Gran parte 
de nuestro tiempo lo invertimos en 
la esperanza de desvelar los secre-
tos del mundo científico, un 
mundo que, paradójicamente, 
nunca cesa en su evolución. Albert 
Einstein, con su agudo sentido de 
la perspicacia, enfatizaba la impor-
tancia de la creatividad y la imagi-
nación en la ciencia. Su famosa cita: 
"La imaginación es más importante 
que el conocimiento el conocimien-
to es limitado, la imaginación 
rodea el mundo", resuena en mis 
pensamientos con frecuencia y me 
hace sentir cada vez  más convenci-
da que habrá un retorno a mi 
amado hogar.
Ocasionalmente, mi imaginación 
parece desbordarse, volar más allá 
de mi alcance, hasta el punto de 
que me siento como si fuera dos 
personas habitando un solo ser. 
Con cada paso que avanzo, me 
reafirmo en la resolución de prote-
ger los valores inherentes a mi 
escuela. Como acostumbro a decir 
a mis estudiantes, mi escuela 
puede ser "antigua", pero ha 
instaurado en mí una invaluable 
enseñanza: en cualquier circuns-
tancia, adversidad o instante, debe-
mos preservar nuestra genuinidad. 
Ser genuino en estos ambientes 
puede ser una labor compleja. La 
genuinidad es una especie de 
atributo que nos ancla a nuestra 
esencia, manteniéndonos fieles y 
auténticos. Implica un compromiso 
con la coherencia entre nuestros 
pensamientos, palabras y acciones, 
una fidelidad inquebrantable a 
nuestros propios principios y 
valores, sin caer en la tentación de 
pretender ser lo que no somos.
El acto de aparentar, de adoptar 
una máscara, puede resultar un 

concepto difícil de asimilar para 
aquellos cuyos cimientos son frági-
les. Estas personas parecen incapa-
ces de asumir el desafío de la 
valentía, optando en cambio por 
revestirse únicamente con los 
aplausos efímeros, similares al 
sonido de las palmas de una foca. 
Una persona genuina no siente la 
necesidad de aparentar o de 
complacer a los demás a costa de 
su propia autenticidad; simple-
mente se guía por su propia brújula 
. Tenemos una falsa creencia que 
debemos estar en todos lados para 
la foto del momento, pero al final lo 
que cuenta son los resultados, es 
decir el desempeño. Yo sigo  
apoyando la idea de que lo que 
realmente importa no es simple-
mente estar presente o ser visto, 
sino lo que haces y cómo te desem-
peñas en tus responsabilidades y 
en tu vida en general.
 Ser autentico se manifiesta de 
diferentes formas: en la honestidad 
y transparencia en las relaciones 
con los demás, en la capacidad para 
reconocer y aceptar los propios 
errores, en la autenticidad de las 
emociones y en la capacidad de 
mantenerse fiel a uno mismo inclu-
so en situaciones difíciles. Walter 
Riso  enfatiza la importancia de la 
autoaceptación, lo que implica 
reconocer y aceptar nuestras forta-
lezas y debilidades para esto se  
requiere de una honestidad radical 
con uno mismo, una característica 
fundamental de ser genuino. Debe-
mos subrayar el valor de vivir de 
acuerdo con nuestros propios 
principios y valores, en lugar de 
dejarnos llevar por las expectativas 
o juicios de los demás esto requiere 
coraje y autenticidad, otros dos 
componentes esenciales de la 
genuinidad. Una y otra vez hay 
que promover la idea de amarse a 
uno mismo y cuidar de nuestro 
bienestar emocional; esto implica 
establecer límites saludables y 
aprender a decir 'no' cuando sea 
necesario, lo que también requiere 
una genuina auto conexión.  Así 
que el  poder, en su esencia, es la 
capacidad de influir en el compor-
tamiento de los demás, ya sea a 
través de la persuasión, la autori-
dad, el control o incluso el miedo o 
el psico terror,  el poder puede ser 
tanto una herramienta para la opre-
sión como para la liberación, y su 
valor no se mide por la cantidad de 
seguidores o la visibilidad, sino por 
el impacto y la contribución al 
bienestar colectivo por tanto, no 
hay mejor forma en esta vida que 
seguir siendo Genuino.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com
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Policía asesinado en Guayas fue enterrado
con honores en su natal Pujilí

#Pujilí | El cabo primero de Policía 
Christian Mauricio Enríquez 
Tigselema, fue asesinado junto a 
otro oficial de la institución 
policial el pasado viernes. Los 
sospechosos de este crimen están 
con prisión preventiva. 

Los restos del policía Christian 
Mauricio Enríquez Tigselema, 
llegaron la mañana del sábado 29 
de julio, a su natal Pujilí. En este 
lugar el cuerpo fue velado con 
honores. Posteriormente se le dio 
cristiana sepultura, el domingo. 
Christian Enríquez tenía 13 años de 

servicio en la institución policial. 
Quedó viudo hace un año y medio 
aproximadamente. Tenía dos hijos. 
Fue asesinado en Samborondón, 
Guayas, el pasado viernes, junto al 
jefe del distrito de ese cantón, 
Cristian Granizo Pumagualli.
El jefe policial y su edecán estaban 
parados junto a unos locales de 
comida en la parroquia Tarifa, 
cuando dos sujetos en una motoci-
cleta abrieron fuego. Agentes de 
Criminalística levantaron 26 
indicios balísticos de calibre 9 
milímetros en la escena del crimen. 
Los sospechosos fueron capturados 
horas más tarde al norte de Guaya- Policía asesinado en Guayas era oriundo de Pujilí, Cotopaxi.

quil. Un juez dictó prisión preventi-
va. Ambos poseen un amplio histo-
rial delictivo, según la Policía. Se 
trata de Dalember L., de 27 años, 
quien sería la persona que disparó 
al mayor Granizo. Este hombre 
además tenía una boleta de captura 
vigente por tráfico de drogas, así 
como antecedentes penales por 
lesiones y tráfico de sustancias. 
Posteriormente se hizo un allana-
miento, el mismo viernes, “en una 
casa ubicada en una urbanización 
de La Aurora. En el operativo fue 
arrestado Franklin Ch., quien ha 
sido detenido en 2014 por tenencia 
de armas y en 2015 y 2017 por 

tráfico de drogas”, informó Revis-
ta Vistazo. 
En aquella vivienda la Policía halló 
dinero, 2 fusiles, 2 granadas, 5 
pistolas, 2 revólveres, 22 alimenta-
doras, binoculares nocturnos y 
varios celulares, que fueron incau-
tados como hechos vinculantes al 
delito, al igual que el auto negro, 
que habría sido robado previamen-
te y en donde los presuntos asesi-
nos huyeron.  
Fabary Montalvo, comandante 
subrogante de la zona 8 (Guaya-
quil, Durán y Samborondón) indicó 
que Granizo no formaba parte de 
una investigación interna.  

Foto: Referencial/Internet

Dentro de una discoteca se encontró arma de fuego
Las autoridades competentes 
recibieron una llamada de emer-
gencia en la cual un ciudadano 
alertó que un sujeto supuesta-
mente portaba un arma, por lo que 
se realizaron los procedimientos 
correspondientes.

Juan Pablo Garzón, intendente de 
Policía de Cotopaxi, dio a conocer 
que, el suceso se presentó el pasado 
fin de semana en un establecimien-
to de diversión nocturna en el casco 
urbano de Latacunga, que por 
protección del mismo no se dieron 
detalles del nombre.
Destaca que, las autoridades 
competentes acudieron al lugar por 
una llamada telefónica;  ya en el 
sitio, desarrollaron el procedimien-
to correspondiente para ubicar al 

De acuerdo a las autoridades, se encontró un arma de fuego en una discoteca de 
Latacunga pero su portador se dio a la fuga. 

sujeto, sin embargo, según la auto-
ridad se dio a la fuga, sin conocer 
su paradero; pero abandonando el 
arma en el lugar.
Manifiesta que, los encargados del 
proceso tomaron las versiones de 
las personas que acompañaban al 
supuesto portador del arma de 
fuego, además del propietario del 
establecimiento.
Señaló que, de acuerdo a la norma-
tiva, la discoteca fue clausurada 
hasta que se desarrolle la investiga-
ción necesaria, luego de ello, las 
autoridades correspondientes 
determinarán algún tipo de 
decisión.
Las instituciones de control compe-
tentes continúan ejecutando los 
operativos en diferentes sectores de 
la provincia para evitar el uso y 
traslado de armas de fuego, explo-
sivos o artefactos prohibidos.
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Nuevo brote de influenza aviar en una granja
comercial de Cotopaxi   

#Cotopaxi | Según Agrocalidad, este nuevo brote se da después de 100 
días de no presencia de la enfermedad en la provincia. El Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), recomendó cuatro protocolos a seguir.

La Agencia de Regulación y Control Fito Zoosanitario (Agrocalidad), 

Nuevo brote de influenza aviar en Cotopaxi prende las alertas en el sector
avícola.  

confirmó la presencia de un nuevo 
brote de influenza aviar en una 
granja comercial de Cotopaxi, este 
domingo 30 de julio del año en 
curso. Según la entidad, este nuevo 
brote se da después de 100 días de 
no presencia de la enfermedad en la 
provincia. 
Ante esto el Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería (MAG), informó 
las acciones y protocolos a seguir 
como por ejemplo: Cuarentena y 
contención de la granja detectada, 
vigilancia epidemiológica de técni-
cos en la zona focal y perifocal para 
evitar la expansión del virus hacia 
otros sitios. 
Personal y capacidad diagnóstica 
activada 24/7 para atender 
posibles notificaciones y amplia-
ción de la vacunación a escala 
provincial en Tungurahua, Chim-
borazo y Cotopaxi. 
“Se exhorta a las granjas que cuen-

tan con una dosis de vacunación 
para aplicar la segunda, como 
medida de bioseguridad y siguien-
do el calendario establecido en la 
estrategia de vacunación de la 
Agencia”, dijo Agrocalidad a través 
de un comunicado. 
Además, aseguró que el compromi-
so de controlar la enfermedad es un 
trabajo conjunto entre el sector 
avícola, el Gobierno nacional y la 
ciudadanía por lo que es indispen-
sable notificar oportunamente a los 
canales de la Agencia: redes socia-
les y call center 1800 247600. 
En este contexto, personal de Agro-
calidad, realizó este lunes en Coto-
paxi, una vigilancia sanitaria e 
inspección clínica en territorio y 
ferias de comercialización, como 
medida de contención contra la 
influenza aviar. El objetivo sería 
mantener el estatus zoosanitario 
del sector avícola en la zona.  

Preocupación en sector avícola por nuevo
de caso de gripe aviar en Tungurahua

Frente a este nuevo caso, el 
pedido de UNIPROH es reforzar las 
medidas de bioseguridad y ampli-
ar la vacunación a todas las gran-
jas avícolas del país y proteger la 
producción nacional.

La semana pasada Agrocalidad 
informaba de un caso de gripe 
aviar detectado en aves de traspa-
tio (patos) en la provincia de 
Tungurahua, noticia que ha genera-
do preocupación entre los produc-
tores avícolas, indicó Marisol 
Molina, directora Ejecutiva de la 
Unión Nacional de Productores de 
Huevos, INIPROH.
Las granjas avícolas a partir del 
primero caso de la influenza aviar 
en el país, intensificaron las medi-
das sanitarias ya que la enferme-
dad de muy agresiva afectando 
gravemente al sector, frente este 
nuevo caso, Agrocalidad está 
tomando las medidas necesarias 
especialmente con aquellas granjas 
cercanas al foco detectado.
Además de las medidas de biose-
guridad a tomar por parte de cada 
uno de los productores avícolas, el 
pedido del sector avícola Agrocali-
dad es ampliar la vacunación que 

Marisol Molina, directora Ejecutiva de UNIPROH. 

está aprobada en el país, no única-
mente a los focos y perifocos sino a 
nivel de todas las granjas del país y 
evitar una nueva afectación al 
sector como sucedió meses atrás, 
dijo la Directora Ejecutiva de UNI-
PROH.
Indicó que las aves migratorias que 
llegan al país, son las principales 
portadoras de la enfermedad, por 
ello considera dos reglas a tomar; 
reforzar las medidas de bioseguri-
dad en cada una de las granjas y lo 
segundo a través de la vacunación, 
únicas formas para proteger la 
producción de aves y huevos, 

anunció la realización de una 
reunión con Agrocalidad para reali-
zar este pedido, apuntó Molina.
Recordó, la Directora Ejecutiva de 
UNIPROH que los gastos por prue-

bas, compra y aplicación de la 
vacuna son cubiertos por los 
dueños de los productores avícolas, 
y de ninguna manera está cubrien-
do el Gobierno.

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 01 de agosto de 2023

BARBIE  (2D)
13:45  14:45  15:35  
16:25  17:20  18:10  
19:00  20:45  21:35

(TP)

MISIÓN IMPOSIBLE: 
SENTENCIA 

MORTAL, PARTE
(2D)

21:15
(TP)

OPPENHEIMER
(2D)

20:00
(TP)

MANSIÓN 
EMBRUJADA (2D)

15:45  18:30
(TP)

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA PUERTA 

ROJA (2D)
10:00  10:30

(TP)

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA 

PUERTA ROJA (3D)
13:45
(TP)
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Denuncia que en el Luis Fernando Ruiz se cambian
techos y pisos en buen estado

Según el dirigente Chillagana, 
pisos y techos que se encuentran 
en buen estado ahora están siendo 
cambiados, considera que el 
presupuesto debió ser invertido en 
la construcción de más aulas y 
otras prioridades del plantel.

Luis Chillagana, presidente de la 
UNE-C, indicó que la Unidad 
Educativa Luis Fernando Ruiz 
hasta la fecha no cuenta con rector 
titular, que pueda realizar los recla-
mos respectivos al Ministerio de 
Educación sobre las necesidades 
del plantel, el inspector general está 
encargado del rectorado.
Indicó que la semana pasada con 
una inversión de USD 300 mil, el 
ME inició al cambio de pisos y 
techos de aproximadamente ocho 
aulas del establecimiento; lo 
sorprendente según el dirigente de 
la UNE-C es que los pisos de baldo-
sa fueron ubicados hace cuatro 
años al igual que el techo, que se 
encuentran en buenas condiciones 
y ahora se están cambiando, piden 

a la Gobernadora que se suspendan 
los trabajos y sean invertidos en 
otras prioridades.
Dentro de los USD 300 mil consta la 
construcción de una cancha sintéti-
ca, que es importante, pero hay 
cosas prioritarias dentro del plantel 
como la construcción de más aulas 
para dar mayor comodidad a los 
más de 2000 alumnos, el año 
pasado finalizaron el año escolar 

Trabajos en el cambio de pisos en el Fernando Ruiz. 

con más de 45 estudiantes por aula, 
por ello, el pedido fue, la construc-
ción de más infraestructura educa-
tiva, renovación de los equipos de 
laboratorios, construcción de 
baterías sanitarias, apuntó Chilla-
gana.
El año escolar 2023-2024 está por 
iniciar, y algunas unidades educati-
vas no cuentan con rectores titula-
res, insisten que las autoridades 

educativas sean asignadas median-
te concurso de méritos y oposición, 
a ello se suma que el Ministerio de 
Educación, lleva cerca de dos años 
y no pueden realizar el proceso de 
la administración de los bares 
escolares en los planteles educati-
vos, y garantizar una alimentación 
sana a los estudiantes, apuntó 
Chillagana

El presupuesto del GPC 2023 es de USD 22 millones,
el 50% va en gasto corriente

Lourdes Tibán dice que ha recibido 
una Prefectura con exceso de 
personal, que significa una 
inversión del 50% del presupuesto 
cuando la norma habla del 30%, 
apenas cuentan con USD 11 
millones para inversión.

En la próxima sesión de la 
Cámara Provincial de Cotopaxi, 
aprobaría la reforma al presu-
puesto planteada por la Prefecta, 
el monto económico 2023 de la 
prefectura es de USD 22 millones, 
de este, el 50% (USD 11 millones 
va para inversión) y el restante 
50% (USD 11 millones va para 
gasto corriente). Tibán, indicó que 
según la norma el 70% del presu-
puesto debería ser para inversión 
y 30% para gasto corriente; pero 
he recibido una institución con 
exceso de personal, resaltó.
De los USD 11 millones destinados 

a inversión, USD 4 millones 600 mil 
están destinados a vialidad, USD 2 
millones 500 mil a riego, USD 800 
mil al Patronato Provincial, USD 1 

Lourdes Tibán, prefecta de Cotopaxi. 

millón 600 mil a fomento producti-
vo, entre otras áreas.
Construcción puente
El Pasado fin de semana en el 
sector de Galope de Garrido, fue 
inaugurado un puente peatonal 
que une Pangua con La Maná bene-
ficiando a más de 15 comunidades 
del valle del Calope, obra ejecutada 
con el aporte de varias instituciones 
y hoy la gente puede movilizarse 
de un lado a otro luego de las 
fuertes lluvias meses atrás, el 
puente del sector fue arrasado por 

las aguas del río.
Durante la inauguración del 
puente, los moradores reclamaron 
la presencia de autoridades de la 
Prefectura, ya que el principal 
pedido es la construcción del 
puente carrozable; la prefecta Lour-
des Tibán indicó que están traba-
jando en el rediseño del puente de 
aproximadamente 60 metros de luz 
de dos carriles para el sector, el 
presupuesto es de USD 780 mil, 
será ejecutado por contratación 
pública.
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Municipio mejorará parterre
de la calle ‘Vicente Rocafuerte’

Capacitación a los comerciantes
de plazas y mercados 

del cantón Pujilí

Concejala explica sobre 
actividades dentro de la 

Comisión de Turismo, 
igualdad y equidad

Este miércoles 2 de agosto se 
inician los trabajos de soterramien-
to de cables, mejoras en la ilumi-
nación, ampliación de aceras, 
bordillos, y la colocación de mosa-
icos en cerámica. 

Foto: M.H./La Gaceta

Municipio mejorará parterre de la calle ‘Vicente Rocafuerte’.

Comerciantes de plazas y mercados durante la capacitación. 

Florinda Tigasi, concejala rural del 
GAD Pujilí. 

La Municipalidad de Pujilí, junto a la 
Dirección de Obras Públicas, anuncian 
el inicio de los trabajos de adecenta-
miento del parterre en la calle ‘Vicente 
Rocafuerte’, con el propósito de 
mejorar este sitio que actualmente 
presenta una imagen negativa.
El proyecto será llevado a cabo 
mediante administración directa, lo 
que permitirá una atención más cerca-
na y efectiva. Por lo que se recomienda 
a los dueños de garajes que tomen las 
precauciones, ya que se habilitarán 
parcialmente los espacios para facilitar 
el desarrollo de las obras.
Edgar Caiza, inspector de cuadrillas, 

Yolanda Ante, comisaria Munici-
pal, explicó que el objetivo de 
estas capacitaciones es 
fortalecer el sentido de comuni-
dad en Pujilí, trabajando juntos 
para el desarrollo responsable y 
exitoso del cantón.

La Unidad de Servicios Públicos de 
la Municipalidad de Pujilí, llevó a 
cabo una capacitación dirigida a 
los comerciantes de plazas y 
mercados de nuestra ciudad.
Yolanda Ante, comisaria Munici-
pal, explicó que el objetivo de estas 
capacitaciones es fortalecer el senti-
do de comunidad en Pujilí, traba-

jando juntos para el desarrollo 
responsable y exitoso del cantón.
Durante esta capacitación se hizo 
hincapié en la importancia de las 
buenas prácticas de higiene en la 
manipulación de alimentos, desde 
su preparación hasta su transporte, 
para garantizar un consumo 
seguro y saludable.
Carlos Vaca, funcionario de Servi-
cios Públicos, resaltó que la admi-
nistración actual se esfuerza por 
mejorar el trato, la atención al 
público y la amabilidad. La Muni-
cipalidad de Pujilí se enorgullece 
en brindar estas capacitaciones 
que contribuyen al bienestar y 
desarrollo de todos los habitantes 
del cantón.

Las actividades han sido 
encaminadas al tema de turis-
mo y productividad, igualdad y 
equidad. 

La concejala rural del GAD Pujilí, 
Florinda Tigasi, explicó que 
desde el momento que asumió las 
funciones el pasado 15 de mayo 
hasta la fecha, se encuentra reali-
zando diversas actividades como 
acudir a delegaciones dispuestas 

por el alcalde así como también 
aprobar algunas actividades que 
van en beneficio de la población 
de este cantón, recordó que la 
atención hacia la ciudadanía ha 
sido de manera permanente 
durante todas las semanas.
En cuanto al tema  de las  orde-
nanzas dijo que todavía se 
encuentran realizando un diag-
nóstico, se ha solicitado que se 
facilite  todas las ordenanzas que 
existen en el municipio  para 
proceder con su respectiva 
revisión, dijo que personalmente 
ha revisado y se ha identificado 
que algunas deben ser modifica-
das y otras volverlas a realizar, 
por lo que se estátrabajandocon 
ese objetivo.
Señaló que se encuentra a su 
cargo  la Comisión de Turismo y 
Productividad - igualdad y equi-
dad, se ha puesto atención en 
estos temas, dijo, viendo sus 
necesidades y se ha analizado de 
acuerdo a cada uno de los temas 
para ver en lo posterior que orde-
nanza se puede crear en el tema 
de turismo, como también en el 
de igualdad y genero siempre 
pensando en que estas ordenan-
zas vayan en beneficio de todas 
las personas.

explica que esta actividad se iniciará el 
miércoles 2 de agosto, entre las principa-
les acciones a desarrollar se encuentran el 

soterramiento de cables, mejoras en la 
iluminación, ampliación de aceras y 
bordillos, y la colocación de mosaicos en 

cerámica, todo esto con el objetivo de 
embellecer la calle y brindar a la comuni-
dad un espacio agradable y seguro.
Los trabajos del proyecto tendrán una 
duración de aproximadamente 45 días, 
se estima que estará finalizado para la 
cantonización de Pujilí. Por lo que se 
recomienda a los dueños de los garajes 
que tengan las precauciones oportunas, 
se habilitarán parcialmente los espacios.
Durante mucho tiempo, este espacio ha 
carecido de mantenimiento, lo que ha 
resultado en un aspecto descuidado, 
con sillas viejas, plantas en mal estado 
y cimientos que se desmoronan con el 
paso del tiempo.
Se hace un llamado a la ciudadanía para 
que tenga paciencia y tome vías alternas 
durante el desarrollo de las obras. Las 
molestias temporales que esto pueda 
ocasionar se traducirán en un futuro 
prometedor y atractivo para Pujilí.
La Municipalidad agradece el apoyo y la 
comprensión de la población, durante la 
ejecución de este importante proyecto. 
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En la Segunda Categoría Provincial 
los equipos no se hicieron daño

Pataín vivió la fiesta del Indorfútbol 

Jonathan Arroyo y su saludo a la hinchada en el coloso de “La Cocha”.Jonathan Arroyo y su saludo a la 
hinchada en el coloso de “La Cocha”.

Foto. Cortesía. Foto. Cortesía. 

La tercera fecha del sextangu-
lar de la Segunda Categoría no 
tuvo ganadores, los equipos 
jugaron a “no hacerse daño” y 
culminaron en tres empates.

La jornada futbolística  arrancó  
con empate entre  el equipo de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi 
con el Norteamérica a un gol por 
bando; por su parte  El Club Jona-
than Arroyo  en un cotejo dramáti-
co mantuvo el 0 frente a La Unión e  
igual aconteció entre   el Atlético 
Saquisilí  con el Atlético Kin que 
terminó igualado sin goles; no 
obstante sigue siendo  el puntero 
gracias a sus dos triunfos  y un 
empate, la tabla sigue igual con la 
UTC y La Unión en la mitad de la 
tabla de ubicaciones  gracias a un 
triunfo y dos  empates, el Atlético 
Kin  completó 4 puntos el Nortea-
mérica y  Club Especializado Profe-
sional Jonathan Arroyo al fin salie-
ron del  “0”.
El atractivo para la próxima jorna-

da es la presencia de Edison 
Méndez en la banca de La Unión 
como Director Técnico y debuta 
frente a su tradicional rival el 
Atlético Saquisilí.
 

TERCERA FECHA: 
RESULTADOS 

- Norteamérica 1   UTC 1

La Comunidad Pataín perteneci-
ente a Panzaleo de Salcedo vivió 
una auténtica fiesta deportiva 
tras el inicio de su campeonato 
de indorfútbol en las categorías 
Senior Varones, Damas y Master.

Con sobria organización por parte 
de la directiva presidida por 
Edwin Paredes con la comisión 
encabezada por Segundo Orosco, 
se dio el inicio del campeonato de 
indor que ha sido tradicional, que 
únicamente fue interrumpido por 
la pandemia, entre los equipos 
participantes constan.
Senior Varones: San Nicolás 
A-B-C, Atlético La Delicia, Brasil, 
Barcelona, SC Spencer, San Fran-
cisco, el campeón reinante 
Flamengo, Unión Juvenil, JC 
Sporting Club, Independiente del 
Valle, Atlético Pataín, Indepen-

- Atlético Saquisilí   0  Atlético Kin 0
- C.E.P "Jonathan Arroyo“ 0 La 
Unión  0 

POSICIONES 
1. Atlético Saquisili       7+2
2. UTC         5+3
3. Atlético La Unión       5+1
4. Atlético Kin        4   0
5. Norteamérica        1-2

6. C.E.P "Jonathan Arroyo” 1-5
CUARTA FECHA

VIERNES 4 DE AGOSTO
ESTADIO LA COCHA

15h30 La Unión Vs Atlético Saquisilí
SÁBADO 5 DE AGOSTO 

ESTADIO LA COCHA
11h00 Norteamérica Vs C.E.P "Jona-
than Arroyo”
13h00 UTC Vs Atlético Kin

Foto. Cortesía. Invitados de honor al Acto Inaugural.Edwin Paredes, presidente de la 
comunidad Pataín. 

diente y Estrella Dorada.
Femenino: Unión Juvenil, Atléti-
co La Delicia, Independiente A – B 
y  el campeón reinante Fruxitos,
Master: Deportivo Pataín, San 
Nicolás, Pataín Centro, Vieja 
Guardia, Estrella Juvenil e Inde-
pendiente A y B.

El acto inaugural se inició con el 
ingreso de los equipos participan-
tes, la bienvenida por parte del 
presidente de la comunidad 
Edwin Paredes, la Promesa Depor-
tiva estuvo a cargo de Nelson 
Fonseca, presidente de Liga Parro-
quial Panzaleo, no se realizó la 

elección de Señorita Deporte, al 
contrario se entregaron presentes a 
todas las madrinas de los equipos. 
El presiente de la Comisión, Segun-
do Orozco, inauguró el evento y dio 
a conocer algunas disposiciones 
acerca del torneo; para concluir con 
la salida de los equipos. 
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Cotopaxense Mary Granja
cuarta en le Media Maratón de Bogotá 

En medio de atletas kenianas, africanas y colombiana, sube al pódium la 
cotopaxense Mary Granja. 

El club Pujilí, representante Intercantonal es el flamante campeón de fútbol femenino de Cotopaxi 2023; viajará a Orellana. 

Corrió en medio de figuras mun-
diales y atletas olímpicas, es un 
orgullo para Latacunga - Coto-
paxi y Ecuador. 

Se cierra una nueva edición de la 
Media Maratón de Bogotá-Colom-
bia (MMB), en la cual el marroquí 
Omar Ait Chitachen se quedó en el 
primer lugar en la categoría mascu-
lina, con un tiempo de una hora, 
tres minutos y 50 segundos 
(1:03'50'').
En la rama femenina, el primer 
puesto lo obtuvo la atleta keniana 
Daisy Kimeli, con un cronometraje 
de una hora, 15 minutos y 12 
segundos (1:15'12'').
De igual manera, el colombiano 
mejor posicionado en la media 
maratón en la rama masculina fue 
John Tello, con un tiempo de una 
hora, cinco minutos y 35 segundos 
(1:05'35''), ocupando el quinto 
lugar en la tabla general.

En la rama femenina, por su parte, 
la mejor colombiana fue Angie 
Orjuela, quien ocupó el tercer lugar 
en la clasificación con un tiempo de 
una hora, 15 minutos y 40 segundos 
(1:15'40''). Dejando un honroso 4° 
lugar para la atleta ecuatoriana 
Mary Granja, oriunda de Pastocalle 
y radicada en Quito. 
La latacungueña Mary Granja Pila, 
manifiesta. ‘Y para quienes estuvie-
ron pendientes de nuestro resulta-
do, pues aquí está un merecido 4° 
lugar en la Media Maratón Bogotá, 
cuando pensamos que todo estaba 
perdido, pues no, nada que no se 
pueda luchar hasta el final’. 

MEDIA MARATÓN 
DE BOGOTÁ 2023

DAMAS 
1. Daisy Kimeli – Kenia -  1:15.12
2. Anchialem Haymanot - Etiopía - 
1:15.34
3. Angie Orjuela – Colombia - 
1:15.40
4. Mary Granja – Cotopaxi - Ecua-

Pujilí campeón del fútbol femenino
 barrial de Cotopaxi 2023

En agosto representará a la 
provincia en el Campeonato 
Nacional en Orellana; esperan 
tener apoyo para transporte, 
hospedaje, alimentación, 
uniformes. 

Entre viernes, sábado y domingo 
en el estadio ‘Jaime Zumárraga 

Duque’ y el polideportivo del 
barrio San Juan, de la ciudad de 
Pujilí se llevó a cabo el torneo 
interligas de Cotopaxi 2023, juga-
das cuatro fechas se fueron 
definiendo a los ganadores y la 
tabla deposiciones.
El flamante campeón de este año 
es el club Pujilí, y representante 
del mismo cantón, que ganó 3 
partidos y empató uno para 

dor - 1:15.46
5. Angela Tanui Kenia -1:16.31

VARONES
1. Omar Chitachen Marruecos - 

1:03.50
2. Ezra Tanui. Kenia - 1:04.50
3. Edwin Soi. Kenia - 1:04.55
4. Paul Tanui. Kenia - 1:05.02
5. John Tello. Colombia - 1:05.35

sumar 10 puntos y con ello, levan-
tar la copa que lo proyecta para 
viajar el 24 de agosto a participar 
en el Campeonato Nacional 
Barrial en la Amazonía, concreta-
mente en la provincia de Orella-
na, para lo que cuentan con el 
aval de la Federación de Ligas 
Deportivas Barriales y Parroquia-
les de Cotopaxi (FEDEPROBAC) 
que preside Holguer Tipán Sisale-

ma y su equipo de trabajo; hacen 
un llamado a las autoridades, 
empresa pública y privada para 
contar con el apoyo en transporte, 
hospedaje, alimentación y unifor-
mes, para representar dignamente 
a la provincia. 

UBICACIONES FINALES:

1.- Pujilí 10 + 6 
2.- Salcedo 7 + 7
3.- Saquisilí 7 + 4
4.- La Maná 4 - 1
5.- Latacunga 0 - 16
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FUNDASAMI 
trabaja en beneficio de los niños especiales

Firmaron un convenio con la 
Prefectura de Cotopaxi que 
apoyará por cuatro años con un 
psicólogo.

Foto: N.G./La Gaceta

Marcia Sánchez, presidenta de 
FUNDASAMI, indicó que es una 
fundación de ayuda social y tienen 
que golpear varias puertas entre 
ellas la de la Prefectura de Coto-
paxi, para contar con el apoyo para 
que la Fundación de Niños Espe-
ciales del cantón Salcedo siga 
brindando sus servíos sociales.
La representante de la fundación 
señaló que Lourdes Tiban, firmó 
un convenio donde apoyarán con 
un profesional en psicología y el 
desarrollo permanente de jorna-
das médicas. 
Este apoyo será un aporte signifi-
cativo para las diferentes especia-
lidades que tienen la institución, 
enfatizó que cada granito de arena 
que llega a la fundación les permi-
tir trabajar en beneficio de los que 
más necesitan, “en este caso de los 

Marcia Sánchez, presidenta de  
FUNDASAMI.

niños especiales, nos pondremos 
de acuerdo por la afluencia de 
pacientes para coordinar los hora-
rios para la atención en este servi-
cio”, como fundación cuentan con 
un profesional en psicología pero 
la demanda exige aumentar, por 
ende las personas que necesitan de 
este servicio pueden acudir para 
recibir ayuda. 
Recalcó que es la primera vez que 
una autoridad provincial visita esa 
institución, “las puertas están 
abiertas para las personas que 
estamos gustosos de apoyar en lo 
puedan hacer”, el convenio firma-
do es para cuatro años, es decir 
durante el periodo que permanece-
rá la autoridad en su cargo. 
Con respecto a la ayuda que les 
darán los priostes del Príncipe San 
Miguel, indicó que no han tenido 

Kerly Albán es la nueva soberana 
de Mulliquindil Santa Ana 

La reina estará participando en 
la elección y coronación de la 
reina Interparroquial evento 
programado por las fiestas de 
Salcedo.

Foto: N.G./La Gaceta

En un diálogo con Kerly Alban, 
indicó que fue coronada como la 
nueva reina de su parroquia Mulli-
quindil Santa Ana, señaló qué 
trabajará en beneficio de las perso-
nas más necesitadas de su tierra. 
Expresó que esta designación lo 
asume con toda la humildad y 
felicidad al saber que estará reali-
zando actividades con las autori-
dades de la parroquia, la primera 
actividad que cumplió fue presi-
dir las fiestas patronales de Santa 
Anita, ahora planifica la ayuda a 
las personas vulnerables de la 
parroquia, actividades en favor 
de varios  sectores, por Navidad, 
entre otras; recalcó que el hecho 
de llevar una corona o una cinta, 
significa que debe de trabajar 
arduo por todos los grupos que 
necesitan de una mano amiga. 
Espera la colaboración de las 
autoridades de la parroquia y de 
los moradores para poder llevar 
adelante todos los proyectos  
planificados, a la vez agradecido 
a sus padres por el apoyo incon-
dicional que le están brindando 
para asumir con responsabilidad 

Kerly Albán, reina de Mulliquindil 
Santa Ana.

esta nueva designación. 
Con respecto a la elección y coro-
nación de la reina Interparroquial, 
evento programado por las festivi-
dades del cantón Salcedo que 
estará cumpliendo 104 años de 
vida, indicó que participará en 
representación de su parroquia 
Mulliquindil Santa Ana, espera 
que se notifique el día y la hora 
para realizar su inscripción y 
oficializar su participación en 
dicho evento, mientras tanto 
seguirá preparándose para dejar el 
nombre de su tierra muy en alto. 

ninguna reunión para hablar de 
cuándo iniciará con el trabajo del 
cambio de la cubierta de la piscina, 
“la intención es que se ejecute la 
obra e inauguran antes de las 
festividades del Bermejo”, espera 
que en estos días se pueda mante-
ner una renuncia en vista que las 
jochas ya terminaron. 
De igual forma este año en los toros 
populares contarán con el tradicio-
nal tablado, esto les ayudará a 
obtener los recursos económicos 
para continuar con la labor social, 
en estos días mantendrán una 
reunión de trabajo con todos los 
que forman parte de la fundación 
para ir planificando la construcción 
del tablado y la elaboración de los 
famosos pasteles que serán vendi-
dos el día de los toros populares o 
en las fiestas del cantón Salcedo”.



Foto: Cortesía.
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Reunión del concejo cantonal de protección de derechos.   Fotos: M.H./La Gaceta
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CCPD de Saquisilí 
analiza actualizar ordenanza 

El tema ha sido analizado 
mediante una reunión en días 
anteriores.

El Concejo Cantonal de Protección 
de Derechos de Saquisilí, median-
te una reunión desarrollada en 
días anteriores, procedió a revisar 
la ordenanza del funcionamiento 
de la entidad, William Pallo, 
secretario Ejecutivo, señaló que 
apenas asumió las funciones 
conjuntamente con los demás 
compañeros se había revisado los 

documentos que reposan en el 
archivo del concejo cantonal y 
establecieron que la ordenanza no 
ha sido actualizada, por esta 
razón se encuentran trabajando 
en un borrador para presentar a 
los miembros del concejo canto-
nal, la sociedad civil y miembros 
del Estado para que revisen el 
borrador y luego trabajar de 
manera definitiva y luego presen-
tar al concejo municipal para su 
respectiva aprobación. 
Dijo que esta ordenanza consta de 
35 páginas ya que como es cono-

 COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE TAXIS CONVENCIONAL 

LATACUNGACITY S.A.

0001-S
/N

CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

 DE ACCIONISTAS
 
Conforme a las disposiciones de la Ley de Compañías y Estatutos, se 
convoca a la Junta General Extraordinaria de Socios Accionistas de LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CONVENCIONAL  LATACUNGACITY 
S.A. que se llevará a cabo el día martes 8 de agosto del 2023, a las 18:00 
horas en la sede de la compañía, misma que está ubicada en la calle 
Amigo del Pueblo SN y El Imparcial; El Niagara Mirador, perteneciente a 
la parroquia Ignacio Flores del Cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, a fin de tratar resolver sobre el siguiente orden del día.

1. Constatación de Quórum.
2. Instalación de la sesión extraordinaria a cargo del Sr Presidente Fabián 
Terán.
3. Elección de la Nueva Directiva (GERENTE - PRESIDENTE - COMISARIO - 
SECRETARIO)
4. Clausura

Atentamente,

Sr. Terán Herrera Edwin Fabián            
 PRESIDENTE    

 Sra. Jiménez Tenorio Teresa del Rocío
GERENTE

cido  todos los artículos están 
enmarcados  a la Constitución y 
al Cootad, indicó que como 
concejo cantonal se va ha trabajar 
en el tema de igualdad, la no 
discriminación, la corresponsabi-
lidad de la interculturalidad, el 
interés superior de los niñas y 
niños, prioridad  absoluta en 
atención  especializada, princi-
pios y progresividad oportuni-

dad y celeridad, se esta revisando 
para determinar que los miem-
bros del concejo cantonal den el 
visto bueno o la aprobación para 
la ejecución de la ordenanza.
Señaló que en esta ordenanza están 
enmarcados temas sobre discapaci-
dad, niños y niñas adolecentes, 
equidad de género, violencia 
contra la mujer, para alcanzar la 
actualización de la ordenanza. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO
EXTRACTO:

SOLICITANTE: Ing José Ignacio Jaramillo Carrera en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañia CASESFAL CIA LTDA
PROCESO Nro. 027-2022-DZ3-AP
TRÁMITE: Solicitud de Autorización de Aprovechamiento para Generación de Electricidad en el caudal de 4,5 m³/s.

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO 
Riobamba, 09 de mayo del 2023, a las 08h10. VISTOS: De conformidad a lo establecido en los artículos 226, 313, 
318 y 412 de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 17. 18 literal g). 87 y 123 de la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua en concordancia con el articulo 82 y 107 del reglamento a la 
ley antes mencionada, así como en el Decreto Ejecutivo No. 1007 del 04 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo No. 
1028 del 01 de mayo de 2020 y Decreto Ejecutivo No. 59 del 05 de junio de 2021, avoco conocimiento del presente 
proceso en mi calidad de director de la Dirección Zonal 3 de Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica designado mediante Acción de Personal No. 0010 del 20 de enero de 2022, conforme al 
Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020, toda vez, que después de la fusión entre la 
"Secretaria del Agua y el "Ministerio del Ambiente todas la competencias, atribuciones, funciones, representaciones 
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondian a la 
Secretaria del Agua fueron asumidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, así como las 
funciones y atribuciones que ejercían las Subsecretarias de la Demarcación Hidrográfica de la fusionada Secretaria 
del Agua las ejercen actualmente las Direcciones Zonales del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
las cuales se encuentran en el nivel de gestión territorial - nivel desconcentrado conforme consta en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020. En lo principal, agréguese 
al proceso los documentos y solicitud de Autorización de Aprovechamiento de Agua, mediante la cual solicita se le 
autorice para un caudal de 4,5 m/s, de las aguas del rio Pilalo. ubicado en la parroquia El Tingo, cantón Pujilí, 
provincia de Cotopaxi presentada por el señor Ing. José Ignacio Jaramillo Carrera en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañia CASESFAL CIA LTDA. Se da por legitimidad la comparecencia, conforme al 
documento que obra de foja 271 del proceso. Con estos antecedentes en mi calidad Director Zonal, DISPONGO: 1) 
Calificar y aceptar a trámite la presente solicitud de autorización de aprovechamiento de agua por ser clara, precisa, 
completa y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento de 
Agua, articulo 107 numerales 1 y 2 de su reglamento. 2) Seguir el procedimiento establecido en el articulo 107 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos. Usos y Aprovechamiento del Agua, observando lo dispuesto 
en los artículos 124 y 126 de la Ley antes mencionada 3) Conforme lo dispuesto en el artículo 107 numeral 3 del 
reglamento antes mencionado. fíjese los carteles por diez días consecutivos en tres de los lugares más concurridos 
de la parroquia El Tingo, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para lo cual, remítase atenta comisión al señor 
Teniente político de la parroquia El Tingo. El mismo que hará constar en la razón los lugares en los que se fijaron.
los carteles la fecha, hora y dia en el que se fijaron y retiraron los carteles. El interesado brindará las facilidades para 
el cumplimiento de la diligencia, por lo que, deberá acercarse a esta oficina a retirar la comisión. 4) Conforme lo 
dispuesto en el artículo 107 numeral 3 del reglamento antes mencionado, anunciese la solicitud de Autorización de 
Aprovechamiento de Agua por la prensa mediante tres publicaciones consecutivas, las cuales se realizarán en un 
periódico de circulación local, de no existir se lo realizará en un periódico de amplia circulación nacional El 
interesado brindará las facilidades para el cumplimiento de la diligencia, por lo que, deberá acercarse a esta oficina 
a retirar el extracto de publicación. 5) Se tendrà en cuenta, de conformidad al articulo 172 del Código Orgánico 
Administrativo, los correos electrónicos: mjaramc@yahoo.com que señala para recibir futuras notificaciones. 6) 
Designar dentro del presente proceso en calidad de secretaria a la Abg. Paola Silva Vera, servidora pública de esta 
institución, quien hallándose presente acepta el cargo conferido, jura su fiel y legal desempeño, para lo cual firma. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. f) Mgs. Gavino Vargas Salazar "Director Zonal. Dirección Zonal 3 Chimborazo 
Ministerio del Ambiente y Agua y Transición Ecológica". Lo que comunico a usted para los fines de ley consiguien-
tes, previniéndoles a los interesados de la obligación que tiene de señalar casillero judicial o correo electrónico para 
futuras notificaciones.

Abg. Paola Silva Vera.
SECRETARIA AD-HOC

01-02-03-VIII-023    0001-15780
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EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00422 
PROCEDIMIENTO: ORDINARIO 
ASUNTO: DECLARATORIA DE UNION DE HECHO 
ACTOR: MONICA DEL ROCIO LUCIO LOPEZ 
DEMANDADOS: BENJAMIN EDGAR TOVAR VACA A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL 
CAUSANTE SEÑOR TOVAR VACA BENJAMIN EDGAR, se les hace saber lo siguiente: 

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 1. Entre la suscrita compareciente LUCIO 
LOPEZ MONICA DEL ROCIO, y el señor TOVAR VACA BENJAMIN EDGAR “fallecido”, de estado civil divorciados, 
nos juntamos en unión de hecho estable y monogámica desde el 04 de mayo del año 2010, por la razón de ser un 
hombre y una mujer libres de vínculo matrimonial, con la finalidad de vivir juntos, procrear y auxiliarnos mutuamente, 
por la unión de hecho mantenida entre nosotros, nos hemos venido tratando como marido y mujer en todas nuestras 
relaciones sociales, familiares y así hemos sido recibidos por nuestros parientes, amigos y vecinos, por el lapso de 
13 años, en el hogar que lo teníamos formado en la calle Jorge herrera Cruz y Tsachila, del cantón y parroquia 
Valencia, provincia de Los Ríos. (…) 3. Dentro de nuestra unión de hecho se adquirió los siguientes bienes muebles 
e inmuebles que detallo a continuación: a).  Un lote de terreno signado con los numero TREINTA Y SEIS, de la 
Manzana “C” de la Lotización “Cuatro Hermanos”, ubicado en la en el sector urbano de la parroquia y cantón La 
Mana, provincia de Cotopaxi, con la superficie de TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 
delimitando dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con lotes treinta y dos, treinta y tres y treinta y cuatro, en 
treinta y cuatro metros; SUR: Con lote número treinta y ocho, en treinta y cuatro metros; ESTE: Calle Tungurahua 
en once metros; y, OESTE:  Con el lotes treinta, en once metros, Consta como propietario el señor BENJAMIN 
EDGAR TOVAR VACA, adquirido por Compraventa a los cónyuges JOSE SANTIAGO ANGUETA ENRIQUEZ y 
WILMA YOLANDA TOVAR VACA; mediante escritura celebrada en la Notaría Pública del Cantón La Mana, el 
veintiséis de septiembre del dos mil doce, inscrita el veinticuatro de septiembre de dos mil trece, bajo el número mil 
trecientos cuarenta y cuatro (1344), del Libro de Propiedades y anotada con número dos mil ochocientos cincuenta 
y nueve (1859) del Libro Repertorio y más especificaciones constantes en el certificado de gravamen que se adjunta 
como habilitante. b).- Vehículo del año 2004, Marca MERCEDES BENZ, Modelo 1720/48, Clase CAMION, Placas 
GNI0105, Motor 37798410580712, Chasis 9BM6931284B359948 y más características que consta en la copia de 
la matrícula, certificado Único vehicular y Revisión año 2023. c).- Derechos y Acciones que posee en la Cooperativa 
de Transporte de Carga Pesada “ORO VERDE”, del Cantón La Mana, Provincia de Cotopaxi, perteneciente al 
causante TOVAR VACA BENJAMIN EDGAR. 4. Dentro de nuestra unión de hecho procreamos una hija que se 
registra con los siguientes nombres: TOVAR LUCIO DANIA ZULLEN. 5. Esta unión de hecho termino por la muerte 
de mi conviviente TOVAR VACA BENJAMIN EDGAR, ocurrido el día 28 de marzo del año 2023, en la parroquia y 
cantón Valencia, provincia de Los Ríos, conforme aparece en la partida de defunción que acompaño. LA PRETEN-
SIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE. Por lo expuesto, Señor/a Juez/a, concurro ante su autoridad, solicitando 
se declare Judicialmente la Unión de Hecho Post Mortem, que se mantenía entre la suscrita compareciente LUCIO 
LOPEZ MONICA DEL ROCIO, y el señor TOVAR VACA BENJAMIN EDGAR, desde el 04 de mayo del año 2010 
hasta 28 de marzo del año 2023, fecha en la que falleció mi conviviente el señor TOVAR VACA BENJAMIN EDGAR, 
dando por terminado la unión de hecho por la muerte de uno de los convivientes. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
La demanda se encuentra fundamentada en los siguientes artículos; Art. 68 de la Constitución De La Republica Del 
Ecuador, el Art. 222 al 232 del Código Civil Ecuatoriano. Y en el Art. 289 del Código Orgánico General De Procesos. 
PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA 
MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, viernes 14 de julio del 2023, a las 11h08. VISTOS: Agréguese al 
proceso el escrito y anexos que anteceden y una vez que se ha dado cumplimento a lo ordenado en el auto de 
sustanciación que antecede, en lo principal se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La 
demanda que antecede presentada por la señora Lucio López Monica del Rocío, en contra de la niña Tovar Lucio 
Dania Zullen,  y herederos presuntos y desconocidos del causante Tovar Vaca Benjamín Edgar,  es clara, precisa y 
cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO; SEGUNDO. 
CITACIÓN.- Se ordena la citación en el lugar y en la forma señalada por el actor a la parte demandada, para lo cual 
se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, anunciación de la prueba y este auto inicial, 
esto de conformidad con el Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “En todo proceso 
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento y Arts. 
53, 54 y 55 del COGEP. 2.1.- Para la citación a la parte demandada menor Tovar Lucio Dania Zullen, realíceselo por 
intermedio por intermedio de la OFICINA DE CITACIONES de esta Judicatura, para la citación a la menor se 
realizara a su curadora ad - litem una vez que sea posesionada y tomado su cargo al respecto, para esta diligencia 
realíceselo por intermedio por intermedio de la OFICINA DE CITACIONES de esta Judicatura, bajo responsabilidad 
del mismo, conforme a lo previsto en el Art. 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento del Sistema de Acreditación de 
las Personas Naturales o Jurídicas que deban realizar la Citación y de su Funcionamiento contenido en la 
Resolución No. 300-2015, expedido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, (Se requiere a la parte actora brinde 
las facilidades de manera oportuna para efectuar la citación dispuesta, siendo esto de su exclusiva responsabili-
dad). El citador o funcionario que realice la citación deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 63 del COGEP, 
cerciorándose de la identidad de la persona citada y la determinación del lugar, fecha y hora de la citación, si 
existiere la negativa de la persona citada de firmar en la constancia, deberá sentar la correspondiente razón de 
sustento. Al momento de la citación a la parte demandada se le prevendrá de su deber procesal de comparecer a 
esta causa designando abogado patrocinador, el mismo que debe cumplir con lo establecido en el artículo 324 
numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalar casillero judicial, domicilio judicial electrónico, correo 
electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico personal, para sus respectivas 
notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del Código Orgánico General de Procesos. Para la citación a los 
herederos presuntos y desconocidos del causante señor Tovar Vaca Benjamín Edgar del juramento rendido por la 
parte actora conforme lo dispone el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, realíceselo en la forma 
solicitada, esto es con el extracto y el presente auto cítese mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en 
un periódico de amplia circulación de este lugar; Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando 
cumplimiento al inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos el cual conmina a que: “Toda 
citación deberá ser publicada en la página web  del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y 
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”; TERCERO.- TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede a la parte 
demandada o quien tenga interés en el asunto el término de (30) TREINTA DÍAS, para que conteste la demanda en 
la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo; CUARTO.- CURADORÍA AD LITEM.- Dando 
cumplimiento a la Resolución No. 10- 2016 emitida por la CORTE NACIONAL DE JUSTICIA con respecto al 
nombramiento de curador ad lítem que preceptúa “…Artículo 1.- En los casos en que la ley exija la presencia de un 
curador ad-Lítem o especial para proteger los intereses en conflicto del niño, niña o adolescente en juicio, la jueza 
o el juez de la causa, en providencia de calificación de la demanda dispondrá, que cumplida la citación, se le 
escuche para que en ejercicio de su derecho opine sobre el curador/a que le represente, señalando día y hora para 
el efecto, previo a la convocatoria a cualquier otra audiencia, según el tipo de proceso. La opinión de los hijos e hijas 
menores de doce años, será valorada por el juez/a, considerando el grado de desarrollo de quien lo emita. La de los 
y las adolescentes será obligatoria para el juez/a, a menos que sea manifiestamente perjudicial para sus intereses. 
Artículo 2.- En los casos en los que el niño, niña o adolescente no pudiere o no quisiere expresarse, la designación 
la hará el juez/a previa audiencia de parientes o personas hábiles, para cuyo efecto señalará día y hora”, se señala 
para el día 20 DE JULIO DEL 2023 A LAS 09H30, a fin de que tenga lugar la audiencia de parientes, respecto a la 
curaduría insinuada; QUINTO. OTRAS DISPOSICIONES.- Vencido el término de ley se convocara a la Audiencia 
Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos.- Agréguese la documentación 
aparejada a la demanda. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- CERTIFICO.- La Maná, 25 de Julio del 2023.

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (RT)
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Saquisilí, 25 de julio del 2023

EXTRACTOS, OFICIO, CARTELES PREVISTOS EN LA LEY 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MONTUFAR 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL
 "AGROCEREALES"

De conformidad con el Artículo 18 numeral 29 de la Ley Notarial, para los fines legales consiguientes, en mi calidad 
de Notario Primero del cantón Saquisilí provincia del Cotopaxi DOY AVISO Y HAGO CONOCER que el día 20 de 
julio del 2023, mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Jaime Augusto Corrales León, Notario Primero 
del Cantón Saquisilí, se constituyó la Sociedad Civil y Comercial denominada AGROCEREALES otorgada por la 
señora GENIA DOLORES VALVERDE QUISHPE y el señor RENE ALEJANDRO MARTÍNEZ VALVERDE, todos de 
nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad, parroquia y cantón Saquisilí, provincia de Cotopaxi. 1. 
DOMICILIO: en la ciudad de Saquisilí, cantón Saquisilí, provincia de Cotopaxi. 2 CAPITAL: Capital de la Sociedad 
es de CUATROCENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 400.00) 3. OBJETO.- La 
Sociedad se dedicará, Primero.- Acopio y procesamiento de granos, importación, exportación, comercializacion, 
suministro, distribución e intermediacion de granos harinas, especerías, insumos, aliños y todo lo relacionado a esta 
actividad en general Segundo .- La organización de eventos sociales con fines promocionales y corporativos sobre 
nuestros productos. Tercero Invertir en toda clase de empresas constituidas o por constituirse en el Ecuador....... 4. 
TIEMPO DE DURACION.- El tiempo de duración es de cincuenta años pudiendo disolverse en cualquier tiempo 
previo acuerdo de los socios. Conforme con la norma antes señalada, los interesados tienen el término de CINCO 
(05) DIAS, contados a partir de la publicación en la presa del presente aviso, para los fines legales pertinentes.  

DOCTOR JAIME AUGUSTO CORRALES LEÓN 
NOTARIA PRIMERO DEL CANTÓN SAQUISILÍ

01-VIII-023     S/F

Juicio Noo. 05332-2022-01092  
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, lunes 10 de julio del 2023, a las 11h53.
EXTRACTO

Causa: DIVORCIO POR CAUSAL 
Actor/a: GERMANICO MARCELO VARGAS PAREDES 
Demandado/a: CAMPAÑA CHECA CARMEN ISABEL 
Tramite. VOLUNTARIO 
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía: INDETERMINADA 
Juicio:  05332-2022-01092 

DEMANDA: “1.- SENOR/aJUEZ/a DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE DE LO CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON 2.- VARGAS PAREDES GERMANICO MARCELO, ecuatoriano, de esta civil casado, de 73 años de edad, 
de ocupación jubilado, domiciliado en el Barrio Anchiliví, parroquia San Miguel, del cantón Salcedo, provincia de 
Tungurahua, sin correo electrónico, casillero electrónico N.- 1804555371. Ante Usted comparezco y presento la 
siguiente petición de Divorcio por causal.  3.- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA DEMANDADA La demandada, 
Señora CERMEN ISABEL CAMPANA CHECA, ecuatoriana con CC. 050089752-5, de 64 años de edad, de estado 
civil casada, y con domicilio desconocido. Motivo por el cual también me permito solicitar a su señoría, se disponga 
realizar la debida citación mediante la prensa. 4. FUNDAMENTOS DE HECHO 4.1.- De la documentación que 
adjunto se desprende que el demandante señor VARGAS PAREDES GERMANICO MARCELO y CARMEN ISABEL 
CAMPANA CHECA, nos encontramos civilmente casados, desde el 28 de diciembre del 1979, matrimonio que se 
celebró en la parroquia San Miguel, del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, Conforme la inscripción de Matrimo-
nio que acompaño. 4.2.- Desde el 26 de Septiembre de 2017, procedió a abandonar nuestro hogar, sin que hasta la 
presente fecha haya retornado a hacer vida matrimonial con mí cónyuge, Existiendo una total ruptura de toda clase 
de relaciones maritales y sentimentales hasta la fecha es decir, por más de 4 años. Además cabe señalar que 
desconozco el paradero y actual domicilio de mi cónyuge 4.3.- Señor juez durante el matrimonio procreamos 3 hijos 
los cuales ya tienen mayoría de edad.  44.- Durante nuestro matrimonio adquirimos un terreno de una cuadra v 
media: de extensión con una casa, predio ubicado en el barrio Anchilivi en la parroquia 5.- FUNDAMENTO DE 
DERECHO Fundamento la presente demanda en la causal 9 del Art. 110 del Código Civil, en concordancia con el 
Capítulo III, sección 3, Libro cuarto, Título 1 del Código Orgánico General de Procesos. 6.- ANUNCIO DE PRUEBA 
Los medios probatorios que sirven de base para la presente petición  son: 6.1.- DOCUMENTAL Partida de matrimo-
nio de los cónyuges VARGAS GERMANICO MARCELO y CARMEN ISABEL CAMPANA CHECA inscrita bajo tomo 
2, página 35, Acta 235Oh PAREDES 6.2 Testimonial Solicito de tome las declaraciones de ANDRES SEBASTIAN 
VITERI DELGADO con CC 1804341772, con domicilio en la ciudadela Alborada calle Oscar Efrén Reyes y pasaje 
Jorge Villavicencio de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, de ALBA MARIANA NUNEZ ROCHINA con 
CC 0502648405, domiciliada en la calle Belisario Quevedo y Ana Paredes en la ciudad de Salcedo y JORGE RAÚL 
CHANGOLUISA MAMARANDI con CC 0501544381,domiciliado en el Barrio Anchiliví de la parroquia San Miguel del 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, a los testigos se les notificara a los correos electrónicos y/o casilleros 
electrónicos señalados para notificaciones en la presente, para que den fe de lo que expreso en la demanda.  7.- 
PRETENSION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE 7.1.-Que en sentencia se declare disuelto el vínculo matrimo-
nial que actualmente les une a los cónyuges señores VARGAS PAREDES GERMANIC MARCELO y CARMEN 
ISABEL CAMPANNA CHECA. 7.2.- Conforme el Art. 128 del Código Civil en concordancia con lo que dispor ed Art. 
76 y 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, ordene la inscripción de la sentencia en el 
Registro Civil correspondientes.  7.-LA C?ANTLA DEL PROCESO: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 
8.- LA ESPECIFICACION DEL PROCEDIMIENTO EN QUE DEE SUSTANCIARSE LA CAUSA El trámite que se 
dará a la presente causa es el PROCEDIMIENTO SUMARIO según lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 332 del 
Código Orgánico General Procesos.  (…) f).  Vargas Paredes Germánico Marcelo, Actor y su defensor Abogado 
Carlos Vasconez Silva. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, miércoles 21 de junio del 2023, a las 12h16. VISTOS: En mi calidad de Juez Temporal de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el cantón Salcedo, nombrado mediante Resolución N° 119-2022 emitida por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura y acción de personal N° 1280-DNTH-2022-SA que rige a partir del 01 de junio 
del 2022, AVOQUÉ conocimiento de la presente causa. En lo principal: PRIMERO. En lo principal, la demanda de 
DIVORCIO POR CAUSAL que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley establecidos en los Art. 142 
y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite al trámite sumario, establecido en el Art. 
332 numeral 4 ibídem. SEGUNDO. Cítese a CAMPAÑA CHECA CARMEN ISABEL, con cédula de ciudadanía N° 
0500897525, con copia de la demanda y este auto, conforme lo establece el Art. 56 del Código Orgánico General 
de Procesos, por lo que, se la deberá citar mediante tres publicaciones en fechas distintas, en uno de los periódicos 
de mayor circulación que se editen en la Ciudad de Latacunga por ser cabecera provincial de Cotopaxi; y, mediante 
mensajes transmitidos en tres fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en una de las radiodifusora del cantón 
Salcedo, Provincia de Cotopaxi, para su efecto emítase los respectivos extractos judiciales. TERCERO. La 
audiencia única establecida en el Art. 333 numeral 4, se señalará una vez que sea citada la parte demandada, 
diligencia a la que deben acudir las partes personalmente o mediante procurador judicial con cláusula especial para 
transigir. CUARTO. Téngase en cuenta el anuncio de prueba que se ofrece para acreditar los hechos, e incorpórese 
al proceso los medios probatorios que adjunta a la demanda. 4.1. De ser admitida como prueba con las considera-
ciones del Art 160 del Código Orgánico General de Procesos, a petición de la parte actora se receptará en la 
audiencia única el testimonio solicitados, testigos que comparecerán bajo estricta responsabilidad del peticionario 
en el día y hora en que se lleve a efecto la audiencia única, para su efecto se los notificará en la casilla judicial de 
la defensa técnica de la parte actora; y, 4.2. La prueba documental anunciada será admitida y practicada de ser el 
caso en la audiencia única, con las consideraciones del artículo 160 del Código Orgánico General de Procesos. 
QUINTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora en su demanda. SEXTO. Tómese 
en cuenta el correo electrónico señalado por la accionante para sus notificaciones, así como la autorización 
conferida a su abogado patrocinador. Actúe en calidad  de Secretaria de esta Unidad Judicial la Ab. Tania Patricia 
Morales Taipe. CÍTESE Y CÚMPLASE. Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al Demandado la 
obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso 
de no hacerlo se procederá en su rebeldía. CERTIFICO 

MORALES TAIPE TANIA PATRICIA 
SECRETARIA
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON LA MANA

CITACIÓN  JUDICIAL 

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A LOS HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS Y OTROS HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ DAZA FERNANDEZ MOISES 
EVERTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nro. 05335-2023-00188, POR 
DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO, SEGUIDO POR SOLANO MOREIRA JANETH DEL CISNE.- LA 
DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA CITACION: Los demandados en la presente causa son los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONO-
CIDOS de mi conviviente quienes en vida se llamo MOISES EVERTO DAZA FERNANDEZ, a quienes se le citara 
en uno de los diarios de mayor circulación en esta ciudad  o en una amplia circulación en la capital de la provincia 
de Cotopaxi. FUNDAMENTOS DE HECHO: 1.- Con la copia de la cedula de ciudadanía  de la compareciente y  mi 
conviviente quien en vida se llamó MOISES EVERTO DAZA FERNANDEZ, justifico  que fue la persona con quien 
mantuve una relación de UNION DE HECHO estable y monogamica por más  20 años. 2.- Con los certificados de 
nacimiento  de mis hijos  CHARLES STEVEN DAZA SOLANO e IVETH MALLERLY DAZA SOLANO,   de 20 y 13 
años de edad, justifico que procreamos DOS  HIJOS con mi conviviente quien en vida se llamó  MOISES EVERTO 
DAZA FERNANDEZ. 3.- Con el CERTIFICADO DE DEFUNCION de mi conviviente quien en vida se llamó  MOISES 
EVERTO DAZA FERNANDEZ,  justifico que falleció 21 de MARZO del 2022. Es el caso Señor Juez que la compare-
ciente  desde el 21 de ABRIL del 2001 hasta  21 de marzo del 2022, mantuve una relación de convivencia  estable 
y monogamica,  libres de vínculo matrimonial formando un hogar de hecho,  generando derechos y obligaciones que 
tiene las familia constituidas mediante matrimonio, naciendo de esta manera  la  UNION DE HECHO con mi 
conviviente y padre de mis hijos quien en vida se llamó MOISES EVERTO DAZA FERNANDEZ,  hogar que lo 
formamos en compañía de nuestros hijos   en este cantón La Mana, provincia de Cotopaxi,  lugar en donde mis hijos 
nacieron, estudiaron y se desarrollaron,  durante nuestra convivencia  mi conviviente suministro y contribuyo con lo 
necesario al mantenimiento de nuestro hogar conforme así lo dispone el art. 228 del Código Civil, formando un 
hogar en compañía de nuestros hijos hasta el día de su fallecimiento. Durante nuestra convivencia procreamos DOS 
HIJOS de 20 y 13 años de edad. Debo indicar Señor  Juez  que mi conviviente trabajo  durante su vida  bajo relación 
dependencia es decir era asegurado, por lo que después de su fallecimiento me acerque al IESS y me dijeron  que 
regrese de 6 meses a un año  para ver si tiene derecho algún beneficio,  en la actualidad me acerque a las oficinas 
del Iess y me informan que tengo DERECHO  AL MONTEPIO por ser conviviente, por lo que uno de los requisitos 
es la DECLARACION DE LA UNION DE HECHO. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Por lo expuesto acudo ante 
usted y amparada en lo que dispone el art. 67,  68 de la Constitución de la Republica, 222, 223, 226 literal d),  228, 
art. 232  literal a) y b) del Código Civil,  en mi  calidad de conviviente sobreviviente demando la  DECLARACION de  
la UNION DE HECHO desde el 21 de abril de 2001  hasta el 21 de  marzo del 2022 fecha de su fallecimiento,  esto 
es Señor Juez  la UNION  DE HECHO se terminó con la muerte de mi conviviente quien en vida se llamó  MOISES 
EVERTO DAZA FERNANDEZ. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA 
MANÁ.- VISTOS.- Por haberse dado cumplimiento con lo requerido, en lo principal se dispone: 1. CALIFICACIÓN 
Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- La demanda de declaratoria de unión de hecho post mortem, presentada por la señora 
JANETH DEL CISNE SOLANO MORENO, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 1206221382, por reunir los 
requisitos legales generales de los artículos 142, 143 y 144 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante 
COGEP), se la califica con los efectos del Art. 149 del COGEP y  es aceptada al PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
prescrito en los artículos 289 y siguientes del COGEP; 2. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 
159 del Código Orgánico General de Procesos, por constar adjunta a la demanda los medios probatorios, agrégue-
se a los autos y luego de ser admitidos en la producción de la prueba, se exhibirán e incorporarán como lo prescribe 
el Art. 196 del Código Orgánico General de Procesos;  3. CITACIÓN.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitu-
ción de la República del Ecuador determina: “7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”; y, en 
atención del Art. 54 del Código Orgánico General de Procesos CÍTESE con la demanda, el presente auto y el 
anuncio de pruebas de la actora al señor DAZA SOLANO CHARLES STEVEN, en el lugar que se indica, sin 
perjuicio de hacerlo donde fuere encontrado. El Art. 5 del Código Orgánico General de Procesos estatuye: 
"Corresponde a las partes el impulso del proceso, conforme al sistema dispositivo", el Reglamento para la Gestión 
de Citaciones Judiciales, en el texto puntualiza: “Calificada la demanda, ejecutoriado el auto respectivo, la o el actor 
adjuntará tres ejemplares de la misma para la elaboración de las boletas de citaciones…”; la actora, una vez 
ejecutoriado, este auto deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de requerimientos de esta 
Unidad Judicial y proporcionar los tres ejemplares (copias). El señor secretario, ayudante judicial y citador de la 
Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el Reglamento en mención; y, por enunciarlo el Art. 53 
inciso cuarto del COGEP, publíquese la citación en la página web del Consejo de la Judicatura. Por puntualizarlo el 
Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos y constar en autos la declaración bajo juramento que es imposible 
determinar la individualidad, el domicilio o residencia de las o los herederos desconocidos de quien en vida se llamó 
DAZA FERNANDEZ MOISES EVERTO, la citación se efectuará mediante tres publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas (con intervalo de 8 días), en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi, para 
lo cual el señor secretario, elaborará el extracto correspondiente; 4. CONTESTACIÓN.- El demandado Charles 
Steven Daza Solano en el término de TREINTA DIAS, deberá contestar la demanda con los requisitos del Art. 151 
y 152 del COGEP, señalar domicilio judicial y correo electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones bajo 
prevenciones que de no hacerlo se procederá como lo regula el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos; 
5. AUDIENCIA.- Fenecido el término señalado, se convocará a la Audiencia Preliminar como lo prescribe el Art. 292 
del Código Orgánico General de Procesos. NOTIFICACIONES.- Las notificaciones que le correspondan a la actora, 
las recibirá en el correo electrónico señalado para el efecto. Continúe en sus actuaciones procesales el abogado 
Ruben Alomoto, Secretario encargado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- CERTIFICO: La Mana, 14 de junio del 2023. 

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO (RT) UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANA
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Juicio No. 05332-2023-00191

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 

Salcedo, miércoles 26 de abril del 2023, a las 15h17.
EXTRACTO - PRENSA 

Citación Judicial a los herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor CONTERON CHISAGUNO JOSE (+) 
Causa: DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO 
Actor/a: ROSA CHISAGUANO CURICHO 
Demandados/a: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL FALLECIDO SEÑOR CONTERON 
CHISAGUNO JOSE (+)  
Procedimiento: ORDINARIO 
Juez: Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo 
Cuantía: Indeterminada 
Juicio: 05332-2023-00191 

Demanda: “ROSA CHISAGUANO CURICHO, ante usted respetuosamente comparezco con la presente demanda 
de DECLARATORIA DE LA UNIÓN DE HECHO entre la compareciente y quien en vida fue el señor JOSÉ 
CONTERON CHISAGUANO, misma que la formulo en los siguientes términos: 1.- LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ 
ANTE QUIEN PROPONGO LA DEMANDA.- Se encuentra determinada en la parte superior de la presente, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 11 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos; 2.- MIS NOMBRES 
Y APELLIDOS COMPLETOS.- ROSA CHISAGUANO CURICHO, ecuatoriana, de 75 años de edad, con cédula de 
ciudadanía No. 050066784-5, de estado civil divorciada de José Conterón Chisaguano, ocupación haceres 
domésticos, domiciliada en el Barrio La Tebaida, Parroquia San Miguel, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; (…) 
4.- LOS NOMBRES Y EPELLIDOS COMPLETOS DE LA PARTE DEMANDADA Y DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN 
QUE DEBERÁ SER CITADA. - La presente demanda la dirijo en contra de los herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida se llamó JOSÈ CONTERON CHISAGUANO.- QUE DECLARO BAJO JURAMENTO QUE JUNTO 
A MI FALLECIDO EX CONYUGE Y EX CONVIVIENTE, el señor José Conterón Chisaguano, dentro del matrimonio 
y de nuestra convivencia, no procreamos ningún hijo. Con los antecedentes expuestos, en virtud que mi extinto ex 
cónyuge y ex conviviente no procreó hijo alguno, me encuentro presta a firmar el Acta de Juramento de desconoci-
miento del domicilio de los presuntos y desconocidos derechohabientes, cuando su Autoridad así lo ordene, 
consecuentemente y por ser legal, muy comedidamente solicito a usted se sirva disponer se proceda a la CITACIÓN 
de los presuntos y desconocidos derechohabientes de José Conterón Chisaguano, POR UNO DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN (PRENSA) toda vez que me es imposible determinar, conforme lo estipula el numeral 1, del Art. 
56 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por cuanto durante los 60 años que lo conocí en primera 
instancia como cónyuge y luego como conviviente, no conocí otros familiares del mismo; 5.- NARRRACIÓN DE 
LOS HECHOS.- Señor Juez, pongo a vuestro ilustrado conocimiento que con fecha 27 de abril de 1972, contraje 
matrimonio con el señor José Conterón Chisaguano, conforme lo justifico con la Inscripción de Matrimonio que en 
una foja útil acompaño, matrimonio dentro del cual no procreamos hijo alguno. Por conflictos maritales y conyugales 
nuestro vínculo matrimonial fue declarado disuelto mediante sentencia emitida con fecha 22 de abril de 1991, por 
parte del señor Juez de lo Civil del Cantón Salcedo, encontrándonos divorciados y separados maritalmente por el 
tiempo de tres meses. Más es el caso señor Juez que, con fecha 04 de julio de 1991 y habiéndose subsanado los 
conflictos que sirvieron de base para el divorcio, la compareciente y mi ex cónyuge José Conterón Chisaguano, 
decidimos volver a unirnos como pareja sentimental, sin haber contraído nuevamente nupcias desde aquella fecha, 
pese a varias peticiones de matrimonio que me hiciera José Conterón Chisaguano, habiendo conformado nuestro 
hogar en La Urbanización La Tebaida, Parroquia San Miguel, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, Lote No. 16, 
Manzana 19, (…). 5.1.- Que nuestra convivencia fue pública y notoria, es decir bajo el mismo techo, como marido y 
mujer dentro del régimen de UNION LIBRE, DE FORMA CONTÍNUA E ININTERRUMPIDA; 5.2.- (…); 5.3.- Que la 
presente demanda la formulo, a fin que su Señoría al momento de dictar sentencia se sirva declarar con lugar mi 
demanda y en consecuencia se DECLARE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN DE HECHO que hubo ENTRE LA 
COMPARECIENTE SEÑORA ROSA CHISAGUANO CURICHO Y EL EXTINTO SEÑOR JOSE CONTERÒN 
CHISAGUANO, por el hecho de haber convivido en unión libre, desde el día 04 de julio de 1991 hasta el día 5 de 
julio de 1994, fecha en la que falleció mi extinto ex cónyuge y ex conviviente. 6.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
- Mi acción está fundamentada en las disposiciones del Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador; 
Art.222 inciso segundo; Art. 232 del Código Civil; y, Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP). 
7.-ANUNCIACIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL.- (…) 8.- HECHO QUE SE EXIGE.- Con los fundamentos 
expuestos y al ampro de lo dispuesto en el Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador; Art. 222 inciso 
segundo y 232 del Código Civil; y. Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), SOLICITO A SU 
AUTORIDAD SE SIRVA DECLARAR LA EXISTENCIA DE LA UNION DE HECHO QUE HUBO ENTRE LA COMPA-
RECIENTE SEÑORA ROSA CHISAGUANO CURICHO Y MI EXTINTO EX CONYUGE Y EX CONVIVIENTE, 
SEÑOR JOSÉ CONTERON CHISAGUANO, POR HABER SIDO SU CONVIVIENTE DESDE EL 04 DE JULIO DE 
1991 HSTA EL 05 DE JULIO DE 19994, FECHA DE SU FALLECIMIENTO. 9.- DE LA CUANTÍA.- Dada la naturaleza 
de la acción, la cuantía es indeterminada; 10.- ESPECIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- El trámite que se le 
dará a la presente causa es el de Procedimiento Ordinario, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 289 del Código 
Orgánico General de Procesos; (…)” F) Sra. Rosa Chisaguano Curicho y Ab. Gonzalo Zambrano López, Matr.  218 
C.A.X. AUTO: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO Salcedo, 
jueves 20 de abril del 2023, a las 14h09. VISTOS: En mi calidad de Juez Temporal de la Unidad Judicial Multicompe-
tente Civil con sede en el cantón Salcedo, nombrado mediante Resolución N° 119-2022 emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura y acción de personal N° 1280-DNTH-2022-SA que rige a partir del 01 de junio del 2022, 
AVOQUÉ conocimiento de la presente causa. En lo principal: PRIMERO. La demanda presentada por CHISAGUA-
NO CURICHO ROSA, contiene los requisitos formales de los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos; por lo que, se admite a trámite en el procedimiento ORDINARIO. SEGUNDO. Cítese a los herederos 
presuntos y desconocidos del fallecido señor CONTERON CHISAGUNO JOSE (+) con cédula de ciudadanía N° 
0500667795, conforme lo establece el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, se los deberá citar 
mediante uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Latacunga por ser cabecera 
provincial; y, mediante una de las radiodifusora del cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi conforme lo establece el 
Art. 56 ibídem, para su efecto emítase los respectivos extractos judiciales. TERCERO. Téngase en cuenta el 
anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el 
momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”. La comparecencia de los testigos anunciados, es de responsabilidad 
de la parte requirente, a fin de ser notificados con su comparecencia, tómese en cuenta el correo electrónico 
señalado por la parte actora. CUARTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora en su 
demanda. Continúe actuando en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la Ab. Tania Rocio Molina Rivera. 
CÍTESE Y CÚMPLASE.” f) Ab. Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T). Lo que comunico para los fines de Ley, 
previniéndoles herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor CONTERON CHISAGUNO JOSE (+), la 
obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en 
caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Salcedo, miércoles 26 de abril del 2023.- Certifico. 

MOLINA RIVERA TANIA ROCIO 
SECRETARIA
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EXTRACTO DE CITACIÓN.
UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA.

CAUSA N.- 05202-2022-01361.

UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miercoles1 
de febrero del 2023,a las 09h32 VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular 
de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga, provincia  de 
Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- La petición que antecede de venta de bien presentada por QUINATOA 
LLANO MARIA FANNY portadora de la cédula de ciudadanía N. 0501697874 es clara, precisa y reúne los requisitos 
de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite 
a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el artículo 334  del Código Orgánico General de 
Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora QUINATOA LLANO MARIA FANNY ha rendido su declaración 
conforme el Artículo  56 del cuerpo normativo antes señalado se ordena la citación de los HEREDEROS PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue LLANO CHANCUSIG CRISTOBAL (+) mediante tres publicaciones 
que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta ciudad de Latacunga, efectuadas que fueren las 
publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se procederá conforme  derecho corresponda. 3.- 
Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la misma que se evacuará en la audiencia respectiva.  
a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que será valorada el día de la audiencia. b) El día de la 
audiencia recéptese la declaración testimonial de QUINATOA LLANO MARIA ELSA y QUINATOA LLANO MARIA 
FANNY, mismos que, declararán de conformidad a las preguntas que se realicen de forma oral; además, deberán 
estar asistidas por un profesional del derecho. La defensa técnica del solicitante, bajo el principio de autorresponsa-
bilidad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos a través de la respectiva notificación que se 
remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las prevenciones de no asistencia determinados en el 
artículo 191 del COGEP. c) Se dispone que la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial realice un estudio socio 
económico y entorno familiar del menor sujeto de protección, enfocado en la necesidad y la utilidad de la venta del 
bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para el beneficio del menor como es la 
adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será presentado en el término de diez 
(10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para lo que, se acercará a dicha 
dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia. Adicionalmente considérese los anuncios 
probatorios incorporados a la petición. Notifíquese y cúmplase. f) DR. Juan Alfredo Jaramillo. JUEZ lo que comunico 
para los fines de Ley. Latacunga, julio31 del 2023. CERTIFICO
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Juicio N.- 05332-2023-00249
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO, 
Salcedo, miercoles 21de junio del 2023, a las 09h56.

EXTRACTO

Causa Nro.: 05332-2023-00249
Actor/a: JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ
Demandado/a: HEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR LIVIO ISMAEL 
QUISHPE QUISPE
Tipo de Proceso:   ORDINARIO-
Asunto: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
Demanda: SEÑOR (A) JUEZ, UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN LA CIUDAD DE SALCEDO, 
PROVINCIA DE COTOPAXI:

SEGUNDO.- DE LOS GENERALES DE LEY DEL ACTOR.
JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ, ecuatoriana, estado civil divorciada, mayor de edad, titular del número de cedula de 
identidad y ciudadanía 050296173-3 ,de ocupación Docente, con correo electrónico johanaruiz85@hotmail.com,  domiciliada 
en las calles Gonzales Suarez entre Julio Hidalgo y Avenida 19 de septiembre, perteneciente al Barrio San Antonio Uno,  de 
la parroquia San Miguel del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como referencia casa de dos piso color crema, a unos 
veinte metros al sur del colegio América, comparezco en calidad de representante legal de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ 
GAVILANEZ, titular de la cedula de identidad y ciudadanía 050483913-5, de 15 años de edad,  de estado civil soltera, de 
nacionalidad ecuatoriana, comparezco ante su Autoridad con la presente demanda de investigación/declaratoria de 
paternidad Post Morten , conforme a lo prescrito en el artículo 255 del Código Civil.
TERCERO.- DEL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
Señor Juez dado la naturaleza del caso, para la presente demanda no es necesario establecer registro único de 
contribuyentes.
CUARTO.- DE LOS GENERALES DE LEY DEL DEMANDADO Y LUGAR DE CITACIÓN.
La presente demanda la presento en contra de herederos conocidos y desconocidos de quien en vida fue el señor LIVIO 
ISMAEL QUISHPE QUISPE, a quien se les citara de la siguiente manera:
a.- A la menor de edad DANNA  MONSERATH QUISHPE JIMENEZ , en calidad de heredera conocida de su finado padre 
LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, se le citara a través de su madre y representante legal por ser menor de edad, señora 
LORENA MARICELA JIMENEZ LEON, titular de la cedula de identidad y ciudadanía  0502985104, a quien se le citara con el 
contenido de la presente demanda con estricta observación de los artículos 53, 54, 55, 58 y pertinentes del Código Orgánico 
General de Procesos, COGEP, en su lugar de trabajo que lo tiene en la Unidad Educativa OXFORD, ubicada en el barrio 
Rumipamba de las Rosas, perteneciente a esta parroquia San Miguel, cantón Salcedo, de esta provincia de Cotopaxi, para 
el cumplimiento de esta solemnidad se contara con el señor citador de su Unidad Judicial, menciono que daré toda las 
facilidades que el caso amerite,  adjunto fotografías del lugar de trabajo.
b.- De la misma manera se citará a los herederos desconocidos del señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, a través de uno 
de los medios de mayor circulación de este cantón o de la provincia, siguiendo las reglas determinadas en los artículos 56 y 
58  del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, para lo cual su Autoridad elaborara los extractos necesarios para el 
cumplimiento de esta solemnidad.
Insinuó  así que para el cumplimiento de esta diligencia brindare las facilidades necesarias, que el caso lo exija.
QUINTO.- DE LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE SIRVAN DE FUNDAMEN-
TO A MI PRETENSIÓN DEBIDAMENTE CLASIFICADOS.
5.1 Señor Juez, llevo a su letrado conocimiento lo siguiente; hace más o menos 20 años atrás conocí al señor  LIVIO ISMAEL 
QUISHPE QUISPE con quien mantuve una relación sentimental, sexual y de pareja, nuestra relación duró aproximadamente 
cinco años, durante ese tiempo compartimos momentos de pareja así como también familiares, llegando a compartir 
momentos incluso con sus padres quienes responden a los nombres de MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA Y ELSA 
NARCISA QUISPE ACOSTA.
5.2 Producto de nuestra relación quedé en estado de gestación, a partir de esa momento nuestra relación sentimental cambio 
por completo, al poco tiempo  nació mi hija  que responde a los nombres de SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, quien a 
la fecha es menor de edad, 15 años seis meses para ser exacto, por motivos propios de la época, de nuestra  familia,  de mis 
padres y de la compareciente, no le reconoció  el señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE como su hija bilógica, por lo que 
no compartieron mucho como padre e hija, por tal razón mi hija a travesó su niñez y actualmente su adolescencia únicamente 
identificándose con mis apellidos los cuales son  SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, constando en su cedula de identidad 
de padre desconocido.
5.3 A pesar que el señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, siempre tuvo conocimiento que era su hija, no pusimos empeño 
para que le reconociera como tal, pero siempre estaba pendiente de ella, incluso hace pocos meses atrás hablamos,  en lo 
cual me  solicitó de favor que le permita acercarse a nuestra hija, que era su derecho, que le permita otorgarle su apellido es 
decir que le permita reconocerle como tal,   lamentablemente su señoría, LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, falleció el 08 de 
Enero del presente año ´producto de un accidente de tránsito con forme así lo justifico,   sin alcanzar a cumplir sus proporcio-
nes  lo cual hace imposible que comparezca ahora ante la autoridad competente y le reconozca como su hija legitima, en este 
sentido señor Juez, siendo un derecho humano el conocer el origen de la persona, es decir quiénes son sus padres, de donde 
proviene, conocer sus raíces biológicas, siendo la identidad un derecho fundamental y constitucional, es menester investigar 
la verdadera filiación de mi hija, pues es su justo derecho conocer quién es su ´padre y cuál es su verdadera filiación paterna.
5.4 Durante algunas conversaciones me comento que tenía otra hija recién nacida quien responde a los nombre de DANNA  
MONSERATH QUISHPE JIMENEZ, motivo por el cual siendo actualmente la única heredera conocida por la compareciente, 
es menester presentar la presente acción en contra de ella y de quien ejerza la representación  legal, pues a la fecha es una 
niña.
SEXTO.- DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE JUSTIFICAN EL EJERCICIO DE MI ACCIÓN.
CONSTITUCIÓN.
6.1.- Con los antecedentes expuestos, esta mi demanda la presento  con fundamento en los siguientes artículos:
Art. 66. “Se reconoce y garantizará a las personas:
(…) 23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas 
motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo.
(…) 28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente registrados y 
libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales e inmateriales de la identidad, tales 
como la nacionalidad, la procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y 
sociales.
6.2.- Art. 75, señala: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 
sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. 
El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.
6.3.- Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 
prevalecerán sobre los de las demás personas (…).
6.4.- Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos 
de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la 
salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar 
de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los 
asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos 
y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su 
bienestar.
6.5.- El Art. 168.6 de la Constitución de la República señala: “La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes 
y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios”:
La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema 
oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispositivo.
6.6.- El Art. 169, Constitución de la República del Ecuador, dice: “El sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y 
economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 
formalidades”.
CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.
Filiación.
Art. 24.- Se establece la filiación, y las correspondientes paternidad y maternidad:
c) Por haber sido declarada judicialmente hijo de determinados padre o madre.
Declaración Judicial de Paternidad.
Art.252.- El que no ha sido reconocido voluntariamente, podrá pedir que el juez lo declare hijo de determinados padre o 
madre.
Art. 255.- (Sustituido por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 5262S, 19VI2015). La acción de investigación de la paternidad o 
maternidad le corresponde al hijo o sus descendientes, pudiendo ejercerla directamente o a través de sus representantes 
legales.
Quien tenga a su cargo la patria potestad del hijo menor de edad representará sus derechos para exigir dicha investigación, 
garantizando el derecho de niñas, niños y adolescentes a conocer su identidad, nacionalidad, nombre y relaciones familiares, 
de conformidad con el Código de la Niñez y Adolescencia y de manera supletoria este Código.
Las acciones para investigar la paternidad o la maternidad serán imprescriptibles.
CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA:
Art. 33.- Derecho a la identidad. - Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad y a los elementos que la 
constituyen, especialmente el nombre, la nacionalidad y sus relaciones de familia, de conformidad con la ley. Es obligación 
del Estado preservar la identidad de los niños, niñas y adolescentes y sancionar a los responsables de la alteración, 
sustitución o
Art. 35.- Derecho a la identificación. - Los niños y niñas tienen derecho a ser inscritos inmediatamente después del nacimien-
to, con los apellidos paterno y materno que les correspondan. El Estado garantizará el derecho a la identidad y a la identifica-
ción mediante un servicio de Registro Civil con procedimientos ágiles, gratuitos y sencillos para la obtención de los documen-
tos de identidad privación de este derecho.
CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS (COGEP)
Art. 289.- Procedencia. Se tramitarán por el procedimiento ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan previsto un 
trámite especial para su sustanciación.
JURISPRUDENCIA.-
Dentro de la Sentencia nº 0071-2009 de Ex Sala de Lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia (2008), 19 
de Marzo de 2009.
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RATIO DECIDENCI. El tribunal Constitucional, el 16 de mayo del 2006, (resolución publicada en el R.O. 274 de 19 de mayo 
del 2006), declaró inconstitucional el artículo 260 del Código Civil que disponía que se extingue la acción para investigar la 
paternidad o maternidad por la muerte del padre o madre, por cuanto contradecía la garantía constitucional del derecho a la 
identidad, por lo tanto, se puede demandar la investigación de paternidad o maternidad post morten, es decir aun cuando el 
padre o madre hayan fallecido, para lo cual se podrá solicitar la exhumación del cadáver para tomar las muestras y realizar 
el respectivo examen de ADN."
SEPTIMO.- DEL ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA PARA ACREDITAR LOS HECHOS.
Señor (a) Juez acorde a lo establecido en el articulado 158 del Código Orgánico General de Procesos, presento los siguientes 
medios probatorios, mismos que reúnen los requisitos de pertinencia, utilidad y conducencia y que además se encuentran 
dentro de los parámetros establecido en ley, esto con la finalidad  de esclarecer la verdad procesal en apreciación a vuestra 
sana critica.
Prueba Documental.
7.1 Incorporo y produciré copia de  la cedula de identidad y ciudadanía, con la cual justificaré la capacidad y legitimación 
jurídica para proponer la presente demanda.
7.2 Incorporo y produciré copia de cedula de identidad y ciudadanía de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ con la 
cual justificaré, los apellidos con los cuales se identifica ante la sociedad, así como la constancia de padre desconocido.
7.3 Incorporo y produciré partida integra de nacimiento de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, la misma que se 
encuentra registrada bajo tomo 3, pág. 311 acta 709, con la cual justificaré, los datos completos de la compareciente quien 
consta como su madre biológica, su fecha de nacimiento, la inexistencia de reconocimiento de su padre y que por tal razón  
únicamente lleva los apellidos de la compareciente, su madre.
7.4 Incorporo y produciré el certificado de defunción del señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, con lo cual justificaré su 
fallecimiento, y por lo tanto las razones ´para demandar a sus herederos conocidos y desconocidos.
DECLARACIÓN DE PARTE.
Que se recepte la declaración de Parte de la  señora LORENA MARICELA JIMENEZ LEON, quien declarará sobre los hechos 
que se demanda, el derecho discutido o la existencia de un derecho rendido, de conformidad con el artículo 187 del Código 
Orgánico General de Procesos, COGEP.
Que se recepte la declaración de Parte de la  compareciente JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ, quien declararé sobre los 
hechos que se demanda, sobre la verdad del caso en concreto, de acuerdo a la preguntas que realice mi abogado defensor 
de conformidad con el artículo 187 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP.
PRUEBA TESTIMONIAL.                        
7.5.- Solicito a su Autoridad se recepte el testimonio del señor MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA, titular de la cedula 
de identidad y ciudadanía número 050085392-4.
7.6.- Solicito a su Autoridad se recepte el testimonio de la  señora ELSA NARCISA QUISPE ACOSTA, titular de la cedula de 
identidad y ciudadanía  número 050127981-4.
7.7 Solicito a su Autoridad se recepte el testimonio del señor BLADIMIR ORLANDO QUISHPE QUISPE, titular de la cedula 
de identidad y ciudadanía  número 050265606-9.
Quienes rendirán testimonio sobre la veracidad de los hechos, esto es sobre la existencia de una hija que mantenía su hijo 
LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, así como los constantes requerimientos realizados por el mismo para reconocer a mi hija 
SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, conforme al Artículo 159 y siguientes y 174, 177 y 178 del Código Orgánico General 
de Procesos. A los testigos se les notificara en el correo judicial de angelmartinezaviles@hotmail.com, insinúo como tal, que 
brindare las facilidades del caso necesarias para que los testigos puedan acudir a la Audiencia y rindan su testimonio.
PRUEBA PERICIAL.
Señor Juez, por cuanto a la fecha el padre de mi hija, señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, se encuentra fallecido, solicito 
muy respetuosamente se sirva designar un perito acreditado por el Consejo de la Judicatura a fin que participe en la toma de 
muestras entre la compareciente,  mi hija menor de edad  SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, y su abuelo paterno 
MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA, con el único objetivo de practicar el examen de ácido desoxirribonucleico ADN, y 
demostrar que  mi hija tiene como padre biológico al señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, mi pedido lo fundamento con 
observación de los artículos 221 al 227 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP.
Al abuelo paterno de mi hija señor MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA, titular de la cedula de identidad y ciudadanía 
050085392-4, se le notificara en el correo judicial electrónico de angelmartinezaviles@hotmail.com, perteneciente a mi 
abogado defensor Angel Martinez Avilés Mg. insinúo que brindare las facilidades que sean necesarias para el cumplimiento 
de dicho examen.
Señor Juez en el evento  que su Autoridad no considere pertinente practicar el examen de ADN con el abuelo paterno de mi 
hija, solicito muy respetuosamente se sirva designar un perito acreditado por el Consejo de la Judicatura y a cuanta a 
autoridad sea pertinente y necesaria y se ordene se practique la exhumación de cadáver del padre de mi hija LIVIO ISMAEL 
QUISHPE QUISPE, el mismo que reposa en el cementerio parroquial de la parroquia Mulliquindil, del cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi, a fin que se tomen las muestra necesarias para la práctica del examen de ADN, muestras que serán 
cotejas con las extraídas de la compareciente y de nuestra hija  SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ,  mi pedido también 
lo fundamento con observación de los artículos 221 al 227 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP.
Para el cumplimiento de esta diligencia se contara además  con la Fiscalía de este cantón Salcedo, a quien se remitirá a tentó 
oficio.
Cumplido que sea dicho peritaje demostraré que mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, tiene como padre biológico 
al señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE.
OCTAVO.- DEL ACCESO JUDICIAL A LA PRUEBA
Por ser el caso, nada tengo que señalar sobre el acceso Judicial a la Prueba.
NOVENO.- DE LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE.
Su señoría con los fundamentos de hecho y de derecho plateados en esta demanda, con estricta observación del art. 142 
numeral 9 del Código Orgánico General de Procesos solicito a su Autoridad acepte mi demanda en la forma en la que se 
encuentra planteada y previo el trámite correspondiente en sentencia declare post morten que mi hija cuyos nombres son 
SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ,  tiene como padre biológico al señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE quien 
lamentablemente se encuentra fallecido, es decir que es su hija legitima, aceptada que sea se ordenara la inscripción y 
marginación de su sentencia en el Registro Civil Identificación y Cedulación, y de esta manera mi hija pueda registrar su 
apellido parte el mismo que es de QUISHPE que por derecho le pertenece.
DECIMO.-DE LA CUANTÍA: La cuantía es indeterminada de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 144 
del Código Orgánico General de Procesos COGEP.
DECIMO PRIMERO.- DEL PROCEDIMIENTO.
La presente causa se tramitará por el procedimiento ORDINARIO de conformidad con lo determinado en los Artículos 289, 
141, 142 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos COGEP.
DECIMO SEGUNDO.- DE MI DOMICILIO JUDICIAL Y ELECTRÓNICO.- Las Notificaciones que me correspondan las 
recibiré en el casillero judicial electrónico, de angelmartinezaviles@hotmail.com  perteneciente a mi Defensor Mg. Ab. Ángel 
Martínez Avilés, a quien faculto/Autorizo  suscriba cuantos escritos sean necesarios a favor de mis legítimos intereses.
DECIMO TERCERO.- DE LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A MI DEMANDA.
a.Copia de  cedula de identidad y ciudadanía de la compareciente.
b.Copia de cedula de identidad y ciudadanía de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ.
c.Partida integra de nacimiento de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, emitida por el Registro Civil.
d.Certificado de defunción del señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE.
e.Copias de cedula de identidad y ciudadanía de los señores MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA Y ELSA NARCISA 
QUISPE ACOSTA.
f.Copia de la cedula de identidad y ciudadanía del señor BLADIMIR ORLANDO QUISHPE QUISPE.
g.Credencial de mi abogado patrocinador.
h.Fotografías del lugar de trabajo de la demandada.
Es justo y de derecho.
Firmo en calidad de mandatario conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador.
AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, jueves  20 de 
abril del 2023, a las 14h04. VISTOS: En virtud del sorteo de Ley realizado y en mi calidad de Juez titular de esta Judicatura, 
luego de haber dado cumplimiento a providencia inmediata anterior.- En lo principal: Avoco conocimiento de la presente causa 
en legal y debida forma.- La demanda que antecede propuesta por la Señora: JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ es clara, 
precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ordinario.- Se ordena la citación de los demanda-
dos: A la menor de edad  DANNA MONSERATH QUISHPE JIMENEZ en calidad de heredera conocida de su finado padre 
LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, se le citara a través de su madre y representante legal por ser menor de edad, Señora: 
LORENA MARICELA JIMENEZ LEON.- Estas citaciones se lo realizara mediante la Oficina de Citaciones de esta Casa 
Judicial.-  A los demandados: Herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue Señor: LIVIO ISAMEL QUISHPE 
QUISPE, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad de Latacunga,  mediante tres publicaciones.- 
A igual que mensajes en una radiodifusora de mayor recepción en este Cantón Salcedo, según documentación adjunta, en 
mérito al juramento rendido y a lo solicitado por parte actora y en lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 y 2 en concordancia con 
las Disposiciones Finales, Segunda del Código Orgánico General de Procesos.-  Cabe manifestar que no es necesario la 
presentación de la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores, por cuanto han certificado que son presuntos y 
desconocidos los herederos del fallecido.- Para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos 
y este auto inicial.- Se tendrá en cuenta el inciso penúltimo de la disposición legal del Art. 56 Código Orgánico General de 
Procesos.- Por cuanto, el actor no ha proporcionado la dirección de correo electrónico de los demandados, se ordena que no 
se les haga conocer por este medio, el extracto de la demanda y del auto inicial, de lo cual el Señor: Secretario dejará 
constancia en el sistema, sin perjuicio de la citación oficial que debe efectuarse.-  Además se lo hará  en la Página web del 
Consejo de la Judicatura, mediante disposición que manifiesta: "Toda citación deberá ser publicada en la página web del 
Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.".-  El 
Código Orgánico General de Procesos, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506 de fecha 22 de mayo de 
2015, señala: “(…) Art. 53. Citación. (Reformado por el núm. 2 de la Disposición Reformatoria Primera del Código s/n, R.O. 
312S, 7VII2017). (…) Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los 
medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.”.-   Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede a los demandados el término de treinta días, para que conteste la 
demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.- Agréguese la documentación presentada.- 
Tomase en  cuenta la cuantía fijada, la casilla judicial señalada, así como la autorización conferida a su Defensor y Correo 
Electrónico señalado.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan 
Maroto.-  Lo que comunico para los fines de Ley. Certifico.
 Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los Demandados la obligación que tienen de señalar domicilio judicial 
en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Certifico en mi 
calidad de secretario encargado, en atención a la acción de personal N° 0770-DPX-2023/XA.

IVAN ANDRES MAROTO ACOSTA 
SECRETARIO 



En un diálogo con Kerly Alban, 
indicó que fue coronada como la 
nueva reina de su parroquia Mulli-
quindil Santa Ana, señaló qué 
trabajará en beneficio de las perso-
nas más necesitadas de su tierra. 
Expresó que esta designación lo 
asume con toda la humildad y 
felicidad al saber que estará reali-
zando actividades con las autori-
dades de la parroquia, la primera 
actividad que cumplió fue presi-
dir las fiestas patronales de Santa 
Anita, ahora planifica la ayuda a 
las personas vulnerables de la 
parroquia, actividades en favor 
de varios  sectores, por Navidad, 
entre otras; recalcó que el hecho 
de llevar una corona o una cinta, 
significa que debe de trabajar 
arduo por todos los grupos que 
necesitan de una mano amiga. 
Espera la colaboración de las 
autoridades de la parroquia y de 
los moradores para poder llevar 
adelante todos los proyectos  
planificados, a la vez agradecido 
a sus padres por el apoyo incon-
dicional que le están brindando 
para asumir con responsabilidad 

esta nueva designación. 
Con respecto a la elección y coro-
nación de la reina Interparroquial, 
evento programado por las festivi-
dades del cantón Salcedo que 
estará cumpliendo 104 años de 
vida, indicó que participará en 
representación de su parroquia 
Mulliquindil Santa Ana, espera 
que se notifique el día y la hora 
para realizar su inscripción y 
oficializar su participación en 
dicho evento, mientras tanto 
seguirá preparándose para dejar el 
nombre de su tierra muy en alto. 
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AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 
del Código Civil, Artículo 29 inciso segundo de la 
Ley de Registro, se va a proceder a la inscripción 
una escritura de donación, celebrada el veinte y 
tres de febrero del dos mil doce, ante el Notario 
Segundo del Cantón Pujilí, por la que MARÍA 
MAGDALENA MILLINGALLE CHUGCHILAN, 
venden en favor de LUIS DANIEL SACATORO 
MILLINGALLE Y MARIA ALICIA MILLINGALLE, 
vende un lote de terreno de mil quinientos metros 
cuadrados, sector Juigua Capilla Pungo, ubicado 
en la Parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de 
Cotopaxi, dentro de los siguientes linderos: Norte, 
propiedad de Silverio Millingalle, Sur, lote vendido a 
Toribio Sacatoro, Este, camino público, Oeste, 
camino de cuatro metros de ancho. EL REGISTRA-
DOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ.-

Dr. José Enrique Guamangate Ayala 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIO Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
PUJILÍ

0001-15775

EMPLEOS EMPLEOS

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

EMPRESA DE FABRICACIÓN DE MUEBLES
requiere contratar 

UN ASISTENTE 
MANTENIMIENTO Y BODEGA  

Que posea experiencia en:
 Mantenimiento eléctrico y neumático de máquinas, 

equipos y herramientas industriales 
además de recibir y despachar materiales. 

Lugar de trabajo: Lasso – Latacunga. 
Interesados enviar su curriculum a 

alejandrafernandez@ecuacofre.com
auditoria@ecuacofre.com

15-17-18-19-20-VII-23 0001- 15677

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
DF

.

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

26-27-28-29-31-VII-023    0001- 15749

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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UN BODEGUERO 
Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA
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VENDEDORES 
para productos de primera necesidad, 

con movilización propia
y disponibilidad de tiempo.

Enviar hoja de vida a los correos:
dicolaiclatacungar@yahoo.com.

VENDO HERMOSA CASA 
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68En Urbanización  San Carlos, 

consta de 3 dormitorios con closet, 
sala, comedor, cocina amoblada, 

lavandería cubierta y garaje para 3 autos.

Información: 
0998 33 65 90 - 0999 714 264

VENDO
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5 hectáreas de terreno, 
ubicado en Mulaló, 

posee agua de riego permanente, 
apto para floricultura, ganadería 

o centro turístico.

Informes: 
0984 294 509 - 0995 212 330

VARIOS

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

SE NECESITA
RENTAR UN LOCAL

20-21-22-24-25-VII-023   0001-S/N

En el centro de la ciudad 
de Latacunga, sector comercial, 

30 a 40m2 con mamparas.

INFORMES: 0987 05 49 16
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DESEA INTEGRAR 
A SU EQUIPO DE TRABAJO

BODEGUERO
Funciones:

- Manejo de bodegas, recepción de proveedores, 
entrega de materiales e insumos.
- Manejo y control de inventarios.

- Manejo de Excel intermedio.
- Ordenamiento logístico.

- Manejo de sistemas contables.
- Manejo de Stocks de bodega.

- Manejo de reportes, control de documentos. 
Experiencia:

- Mínimo 1 año de experiencia en cargos 
similares indispensable en el sector florícola.

ENVIAR TU CV A LOS CORREOS
fchuquilla@floranation.com 

 jdominguez@floranation.com 
Indispensable colocar en el Asunto tu aspiración Salarial. 

Entregar su carpeta en la empresa en la Finca ubicada 
en el Sector de Alaquez, Barrio Tandalivi, 

frente a la escuela Manuel J. Calle

FLORICOLA FLORANATION
PRODUCTORES DE 

FLORES S.A.
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582

BIENES RAÍCES

26
-2

7-
V

II-
02

3 
  0

00
1-

15
74

8

DE OPORTUNIDAD 
SE VENDE 

HERMOSA CASA
EN EL CANTÓN PUJILÍ 

INFORMES:
 0999276091

01-VIII-023   0001- 15783

Se requiere contratar
personal para finca floricola

SUPERVISOR DE 
CULTIVO/FUMIGADOR 

 Interesados enviar 
hoja de vida al correo: 

josehumbertofv-23@hotmail.com
Teléfono: 0983234086.

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487
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SE NECESITA 
VENDEDOR 

DE COVERTURA
Con experiencia en venta de productos de 

consumo masivo, 
indispensable movilización

y conocer la Provincia. 

CHOFER DESPACHADOR 
ENTREGADOR 

Con experiencia en productos 
de consumo masivo

 con licencia de conducir profesional 
Se ofrece estabilidad laboral 

y beneficios de ley.

Interesados 
enviar hoja de vida al correo: 
pablo.salazar.do@gmail.com 

Teléfono: 0998694464

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Taxi convencional 
en la ciudad de Latacunga.
Informes: 0984 880 000 27
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ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-31-VII-023   3-4-5-VIII-023   0001-15757

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 
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Autoridades de San Buenaventura esperan
se ejecuten proyectos pendientes

De acuerdo a los representantes 
de este sector, varias obras se 
encontraban planificadas, no 
obstante no fueron plasmadas por 
parte de las ex autoridades.

Danilo Culqui, presidente del Consejo 
Parroquial Urbano de San Buenaven-
tura. 

Danilo Culqui, presidente del 
Consejo Parroquial Urbano de San 
Buenaventura, dio a conocer que, 
exigirá a las autoridades municipa-
les y provinciales se cumplan con 
los proyectos que durante varios 
años han luchado los habitantes de 
este sector.
Entre ellos se encuentra el 
proyecto de asfaltado con una 
partida de USD 350 mil, Kartó-
dromo Cotopaxi, Laigua Centro, 
Laigua Santo Domingo, esperan-
do que en estos próximos días 
esta obra se dé su inicio.
Así también, solicita al alcalde de 
Latacunga la ayuda en el sistema 
de agua potable y alcantarillado, 
pues en sectores como: Bellavista, 
San Silvestre y Colaisa, se presen-
tarían percances con este servicio.
Por otra parte, manifiesta que 

existía un proyecto vial desde la 
avenida Héroes del Cenepa hacia la 
gasolinera Bellavista, lo cual favo-
recería a descongestionar la carga 
vehicular en este sector.
Además recordó que uno de los 
ingresos a la parroquia desde la 

carretera se mantiene en malas 
condiciones durante varios meses, 
solicitaron la ayuda de las ex auto-
ridades municipales y hasta el 
momento no se da una respuesta.
Por último espera que la ciclovía 
ecológica que se tenía planificado 

ejecutar por parte de los GAD tanto 
Municipal como Provincial, se 
pueda plasmar, de esta manera 
promover el cuidado ambiental pero 
también espacios que pueden visitar 
propios y extraños.

(P)

Ingresa a nuestra
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 www.lagaceta.com.ec
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